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En Madrid nn mes 4 rs, trimestre en provincias, trimestre 
1 5 ; por corresponsal 1 7 ; en el extranjero 5 0 ; en Portuga^i 3 6 ; 
en Ultramar 6 0 . 

Lo» comunicados y demis.inserciones en el texto del periódico 5 
y l O rs. línea. Anuncios á ESi real línea á los suscritores y doble 
precio a los que no lo sean, 

(.os anuncios cerrados ^ precios convencionales. 

M A D R I D . 
LUNES 17 HE JULIO DE 1876. 

LA CORRESPONDENCIA 

A D O Ü « I G L ' E L . P . G A R C I . 4 . 

O B S E R V ACHOCHES. 
EL POPULAB no se publica los dias festivos. La Redac-eion y Admi-

nistración, calle del Prado, n&m. 15, piso bajo, derecha. No' se res-
ponde de las cartas que contengan sellos y no vengan certificadas. 
Las cantidades que se nos remitan en sellos abonarán el 5 por l O O 
de cambio. La mano de periódicos de Í5 ejepjplares 3 rs. j 5 0 cén-
timos. No se sirve suscricion que no acompañe sn importe. Termina-
da esta, sin haberla renovado, dejaremos de remiUr el periódico 
pero avisaremos con anticipación 

NUM. 2136 

CONTRATO SINALAGMiTICO. 

Prévio el acuerdo que se celebrará 
:on los acreedores, comenzaba dicien-
do el señor Salaverría en su proyec-
to de ley de arreglo de la Deuda del 
Estado, declaración que hacia el pre-
visor ministro, porque la considera-
ba base indispensable, y no se le 
ocultaban los gravísimos perjuicios 
que podían sobrevenir si se resr.lvia 
el trascendental arreglo de la Deuda, 
sin cencertar de antemano los térmi-
nos en que, si no por unanimidad, á 
lo menos por gran mayoría de acree-
dores, fuera aceptado. 

cer que en nuestra suelo está refu-
giado el patriotismo, en Gibraltar. 

Ahora bien: por no haber conduci-
do las cosas como era lógico esperar, 
la mayoría de los acreedores niegan 
su conformidad al arreglo, incluso 
los españoles, que si bien han decla-
rado que lo acatarán como á toda ley 
del Estado, se reservan sin embargo 
íntegros sus incuestionables dere-
chos. Esto es lo ménos grave que 
puede suceder, y ojalá que los tene-
dores extranjeros, al creerse perjudi-
cados, y que sus reclamaciones no 
han side atendidas, no tomen otras 
medidas más perjudiciales para el 
crédito público, y que ahora no se-

Se ha debido, pues, en TSZ de dar rían de temer si se hubiera llevado á 
la preferencia á un convenio presen-' cabo el prévio acuerdo con los acree-
tado por una parte pequeña de los doces. 
acreedores, prejuzgando cuestión tan 
importante, reunir y examinar to-
das las exposiciones presentadas por 
los comités nacionales y extranjeros, 
formando con sus representantes una 
junta -que hubiera establecido las 
bases de arreglo, eu término."? conve-
nientes para todos: arreglo á que in-
dudablemenie se hubiera llegado, 
pues los tenedores de Deuda son los 
más interesados en que cese la situa-
ción anómala en que se encuentrái,n, 
por efecto de las desventuras acaecí 
Jas á Mte pais. 

Algo de esto «reimos que iba á su-
ceder en un principio, cuando vimos 
que se abrió una información parla-
mentaria, pero cuando supimos que 
la comision de presupuestos se limitó 

Por otra parte, la adopcion del con-
venio inglés, aun despues de las me-
joras introducidas, es insuficiente pa-
ra levantar nuestro decaído crédito; 
prueba evidente es el estacionamiento 
de los cambios, barómetro exacto de 
aquel, y esto mismo lo deben com-
prender sus autores cuando en su 
mercado siguen nuestros valores en 
exagerada depreciación, impropia de 
un país en que, si bien desgraciado, 
son tradicionales su honradez é hi-
dalguitt. 

Drgd, pues, ya que es tarde para 
conducir el asunto por donde creemos 
ha debido ir, meditar detenidamente 
€.sta cuestión y mejorar el proyecto 
•de arreglo, áun cuando deban hacer-
se mayores sacrificios por el Estado. 

á oír, por una sola vez, á los repre- P"®® también son cuantiosos los que 
sentantes de los tenedores, y q^g i se les exigen á los tenedores de Deu-
despces los trabajos seguían adela,nte 
bajo la base del convenio inglés, co 
nocimos que el proyecto presentado 
por el Gobierno y aprobado por 
Congreso de diputados, así que sea 
votado por el ^Senado, sancionado 
promulgado, será ley porque reuní; 
todas las condicione.^ para ello, pero 
no será arreglo; puesto que, á núes 
tro entender, el Estado no es más 
que una de las partes en el nuevo 
contrato que hay que hacer, siertdo 
la otra los acreedores, y si es indis 
pensable elevar á ley cualquier ai-r 
glo que trate de hacerse, no «a ménos 
necesaria la conformidad de aquellos 
No puede haber arreglo, si el Estado 
y los acreedores no se entienden, y 
se comprometen cada uno á obser-
varlo por su parte. 

Pues bien, el convenio inglés eon 
ligeras variaciones que ha sido e 
adoptado, hasta ahora solo está acap-
t.vio oficialmente por sus autores, y 
no por los demás acreedores, á pesar 
de las vivas gestiones que se han he-
cho para ello. No creemos que se 
pretenda que solo en Inglaterra hay 
mayor cantidad de Deuda española 
que en todas las demás naciones re-
unidas, incluso España, pues si hu-
biera alguien que sostuviera esta ase-
veración, bastarla á desmentirla la 
lectura de las bases de conv.:nio pre-
sentadas por su comité, en las que 
todo hombre de negocios ha recono-
cido poseedores de cupones vencidos 
antes que tenedores de' fondos espa-
ñoles, y por cierto no muy desinte-
re'sados, á pesar de que se nos ha 
encomiado, como digno de ejemplo, 
su amor á España, y hecho recono-

da pública. Confiamos en que el mi-
nistro interino de Hacienda, cuya su-
perior ilustración y patriotismo son 
reconocidos por todos, hará cuanto le 
sea posible porque de la alta Cámara 
salga el proyecto de arreglo de la 
Deuda, taa notablemente mejorado, 
que sea aceptado por todos los acree-
dores, contribuyendo á levantar el 
crédito nacional á mucha más altura, 
por lo qu9 merecerá bien de la patria 
y de los tenedores de la Deuda del 
Estado, hoy en el día los más casti 
gados, y sobre los cuales pesa casi 
exclusivamente el triste estado de 
nuestra Hacienda. 

Quince largas horae duraron las 
tres sesiones celebradas el sábado, 
bajo un calor tropical, capaz de der-
retir los scsos déla cabíza más dura. 
Aquello era sudar á mares, y los 
oradores terminaban, enroquecida la 
voz y abrumados de fatiga. A medida 

.del calor estabm ios ánimos, siendo 
11DO de los debates más borrascosos 
qiue hemos presenciado. Descargá-
b anse golpes á diestro y siniestro sin 
p iedad, y si h mos de decir la ver-
di id, todos salieron algo mal trechos 
de • la pelea. 

El señor Martín Herrera planteó la 
cu sstion en sus términos precisos, y 
adi ijo, sin duda, cuantos argumen-
tos era posible alegar para la difícil 
cau sa que defendía. 

T erció en el debate el señor Aya-
la p ara contestar á una alusión que 
le h) ibia dirigido el señor marqués de 
Sard oai el sabado ant rior. Confesó 
el sei íor Ayala que habia escrito el 
Vlani fiesto de Cádiz, auuque no lo 
habia firmado, y que de ello no se ar-
repen tía, de tal suerte, que si un acto 
de arr spentimiento se le hubiera exi-
gido 1 5ara formar parte del actual 
Gabim ite, nuaca se hubiera fieat&do 

en el banco azul, k pesar de ser el 
discurso del señor Ayala personalísi-
mo, pronunció un discunso nolabilí-
simo por su lenguaje castizo, por .su 
gran elocuencia y formas escogidas 
y cultas. 

El señor Sagasta sintetizaba en su 
discurso todos los cargos que esta- ¡ 
han en el ánimo de las oposiciones. | 
Ha sido indudablemente uno de los i 
mejores discursos qua ha pronuncia-
do, por la galanura de la frase, por 
su profunda intención política, oor el 
ordenado plan con que desarrolló su 
pensamiento y la fuerza de la argu-
mentación, sólida, incisiva, contun-
dente y enérgica. Los señores Sa 
gasta y Martin Herrera son, en nues-
tro sentir, los que colocaron á mayor 
altura el debate, y más razonada y 
lógicamente expusieron sus respecti-
vas ideas. 

No menos brillante fué el discurso 
del señor Castelar, elocuente como 
siempre, intencionado anteayer como 
nunca, tal vez más razonador y día 
léctico. tai vez más parlamentario, 
siempre inspirado y fecundo en gran-
des arranques. Huyeudo de entrar ep 
el fondo del debate, nos abstenemos 

' de hacer ninguna clwse de coraeuta-
j rio sobre su discurso cocoo los de los 
demás oradores, constantes en nues-
tra tarea de eludir las cuestiones, de 
mero carácv r político pocas, de par-
tido las más, y personales las restan-

•'tes. 
El señor Romero Robledo volvió 

ataque por ataque, desplegó vehe-
meucia contra vehemencia, frases du 

.ras cotitra otras duras, empleando 
'ora un estilo irónico, ora airado, 
eñ-mprc resuelto y atrevido, siempre 

' proutü á esgrimir las arnnis más cor-
jtantes é incisives, prodigando ios 
argumentos ad homineni. 

j Los señores Vega de Armijo, Alon-
•; so Martínez y Pidal, declararon que 
ísí estaban conformes con dar un vo-
: to de confiauaa at Gobierno, discor-
; daban en que no creían procedente la 
, forma en que se autorizaba la suspen-
' sion de las garautias coustituciona-
ies. Los constitucional 8 disident. s 
no disimularon su disgusto por tener 

'el valor de apoyar al ministerio, co-
mo decía el señor Alonso Martínez, y 

I tomaron ocasiou del debate de ante-
ayer para mostrar su nueva disi-
deocia. 

El señor Cánovas del Castillo rea-
: sumió el debate con la maestría y 
eleouenda que suele. Unas palabras 
suyas , tal vez mai explicadas, moti-
varon una desagradabilísima escena 
que afortunadamente terminó sin más 
consecut'ncias, llegando á una mú 
tna inteligencia los señores Sagasta 
y Cánovas. 

Al terminar la sesión, la mayoría 
¿e los diputados constitucionales se 
retiraban del salea resueltos á abste-
«erse de votar; pero el señor Ulloa, 
en alta voz que llegaba á la tribuna 
de la .prensa, decía á sus amigos que, 

•entendiendo que el señor (.lánovas 
habia manifestado se trataba solo 
'de dar un voto de confianza al Go-
bierno y no de la siaspension de las 
garantías constituciMiahas, no habia 
razón para abstenerse, asate cuya ac-
titud el señor Sagasta permaneció 
sentado junto á su amigo y á los se-
ñores Peñuelas y Caaia cho votando 
en contra. 

Algunos diputados co.nsiituciona-
les, sin embargo, como i os radicales 
y demócratas abandona ron el sa.on, 
por no tomar parte en la votación. 

Con .pedir á las Cortés la suspen-
sión de las garantías en virtud de las 
mismas facultbdes otorg -adas por la 
Constitución, se hubifra ahorrado la 
ínteimiuable reunión de anteayer y 
los acalorados discursos que se pro-
nunciaron ¡Si aquelios discursos y 
todo aquel calor sa pusit ¡ran al ser-
vicio de la organización administra-
tiva y de los intereses pú blicos, cuán 

d i f e r e n t e y 
r e s u l t a d o ! 

cuánto más útil seria el 

El señor üeredia, hijo político del 
marqués da Manzanedo, votó ante-
soche en contra del voto de confian-
za dado por la mayoría al Gobierno. 

El señor Alonso iíartinez dijo en 
su corto discurso que no se necesita-
ba gran valor para hacer oposicion al 
Gobierno sino para apoyarle. 

Es un lapsus linguoe, que se parece 
á u n Earcas ino . 

también da dichos extractos y ayer 
tarde, á última hora, no se habían 
devuelto las cuartillas, imposibilitan-
do que los periódicos publiquen á 
tiempo los discursos pronunciados. 

Creemos que degenera ya en abu-
so, pues no hay necesidad do tomar-
se tanto tiempo para desfigurar el 
original. 

Dice un colega: 
«El comisario de guerra señor Aldaya, que 

ha llegado preso i la Habana, ha reconocido, 
según parece, lisa y llanaments su falta, y 
con motifo de sus declaraciones se iba i pro-
ceder i la prisión de los comisarios do lo» 
departamentos Central y Oriental. Ese des-
graciado asunto se enreda cada vez mis, 
como las cuentas de uu rosario.v 

No entra en nuestros hábitos apu -
rar la situación de hombres en des-
gracia, pero creemos que es preciso 
tomar medidas enérgicas para mora-
lizar la Administración de Cuba, si 
queremos conservar aquella Isla. La 
opinion pública, no ya en España, 

• • • aquella 
Antilla, está hondamente, excitada 

La vista de la causa incoada con-
tra el director de la Gaceta de París, 
que habia de tener lugar el 15, se ha 
aplazado para el 22. 

Sobre estos hechos dice una carta 
de París que inserta La Epoca: 

«El plan de defensa convenido entre el se-
ñor Limonta y fu abogadee» manteaer que 
íofoí los actos del minisiro y no »u personali-
rtad han sido atacados. Eo los auto» figuran 
docu'oentos curiosi»imo9 bajo forma de carta» 
dirigí tas al señor Lanonta por lo» tenedores gino más principalmente en 
que han lomsdo su periódico por órgano y está hondamente, 
al señor Labaslida por represenianie. Ea su ; , OUP RB í l p o n n c i a n v 
ma, el conjunto de la defensa de la Gacela \ P»'̂  traudes que se denuncian, y 
cooíijte en suponerse órgano de la «indigna- ' necesita ser satisiecna, 
clon» causada en Francia por el «quebranto • 
inaudito» que la» rejo ucione» del Gobierno rr.. ]„ , ' ,u ;mo opeípn HPI BuhnHnnrB-
han c a s a d o i su» arreedore». Se propone E^ la ultima ses on del sábado pre 
aJeuiái promover escándalo con la lectura sentó el señor Maluquer á aquel alto 
detíliada do carta» de acreedores en tono Cuerpo los representantes dc los te -
a go subido.» ; nedores de la Deuda del Estado de 

Nosotros hemos creído desde el Madrid, Barcelona, Cádiz, Bilbao, 
primer dia, que.lfiS resultados de la j Valencia,Santander, Zaragozay Gra-

i medida que se ha lomado serian con- nada, señores Laá, Ortiz dn rinedo, 
traproducentes, y el párrafo que aca- ', Rengifo, Ph-.ntey, Bisbal, Pindado, 

.hamos de trascribir viene á confir-'Egcobar, Soler, Lf-casa, Moreno, Ra-
imar completamente nuestros presen- mirez y Reig, declarando por ai y á 
timientos. nombre de sus representados, que no 

* aceptan las proposiciones formuladas 
Lpemos en La Correspondencia: por el comité inglés Councü of Fo-
Gree no» q ue por ahora no t eñen fundí- reing Boad/iolder,y elevadas áconve-

naento ios l u u o f s da próxima crisis de que . Lóndres á 15 de Junio último; 
»c haceu eco algiiQO» penoJico». Podría su- | f,iip hacen sin neriuicio 
ceder que las Cortes volvieran á reunirse sin j oeciaracion que nacen sm perjuicio 
que hubiera en el iut-rregoo par.amenlario de a c a t a r j respetar ei proyecto cuan-
niodificacion luiaisterial, y pudiera ser tam- do sea ley, para que se sepa que, 
bien que ocurriera esta modiOcacion. De to ; ! aunque admiten á cuenta de SU3 cré-
doa modos, si el señor Sa averria contuüa o ¿ , l ,nv RB IPR NF-BCB RB r e -
no al frente de tu departamento, es cosa que «"OS lo q u e ü o y sa les o í . e c e , se r e 
hoy no se puede decir, y entendemos que servan la integridad de sus derecUos 
hablar en otro sentido es perderse en conje- para gestionar en lo sucesivo el pago 

_ de lo que, siñ el prévio acuerdo délos 
Ancclie se decía, con referencia á interesados deja de satisfacerse, 

personas de la más alta consideración ' A continuación explanó • 1 senador 
para el señor Salaverría, que este señor Puig una interpelación con mo-
habia manif-atado vivos deseos de no tivo de las obras del puerto de Bar-
encargarse más de la cartera de Ha- i celona, famosas por los mil trámites 
cienda. por qua han pasado, y por la rivali-

• dades que han ocasionado. Difícil 
I Son tantas y tan complicadas las será el comprender con claridad quién 
' operaciones de la Deuda, que con 1»3 tiene razón por las irregularidades 
nuevoe presupus-stos han de llevarse cometidas. Comenzóse por otorgar la 
á efecto en la dirección correspon-
diente, que será preciso aumentar 
bastante el personal ó agregar algu-
nos empleados de otros departamen-
tos de Ilacienda. 

El tren número 10 de la línea del 
Mediodía llegó ayer con dos horas de 
retraso, por el descarrilamiento de 
una máquina en las inmediaciones de 

concesiou sin licitación pública, se-
gún exigía la ley. 

Allí se tieuen. además, por malas 
las obras hechas; concedióse más ta r -
de variar el trazado, so pretesto ó lo 
que fuere de haberse encontrado un 
gran grupo de rocas, resultando una 
pérdida de 10.000 metros para el 
puerto; pero, en cambio, una ventaja 
igual para el concesionario en los 
terrenos ganados al mar, que cons-

Santa Olalla. , tituy en la compensación delcoste del 
I q-íf ® de San Beltran, que es el 
ministro de í ® ' ' trozo del puerto de que hablamos, 
tome las med das más ^né'guc^s á, ^^^ distribución de ter-
fin de que no lleguen á nuestras no J 
ticias desastres de la clase á que nos ^^e^.g^'i^egularídades. resultando. 
referimos, pues ahora que es la épo-
ca de viajes, el público está suma-
mente alarmado por la repetición fre-
cuente de estos hechos. 

Se da mucha importancia á la en-
trevista que el presidente del Consejo 
de miuistros celebró ayer tarde con 
su majestad. 

A estas horas todavía no hemos 
recibido el extracto oficial que de la 
sesión última de anteanoche debió 
publicar ayer la Gaceta. La causa de 
servir por entregas estos extractos, 
es que algunos ae los oradores, no 
contentos con mfrar , corregir y reto-
car los discursos íntegros, retrasan-
do algunos días la publicación en el 
Diario de Sesiones, se han apoderado 

como siempre, perjudicado el Estado. 
Ri cesionario ha escatimado los ter -
renos, de suerte que ha redimido á 
ménos de una mitad el espacio de los 
andenes, y ni siquiera el ayuntamien-
to dispone de los terrenos precisos 
para la via pública y hasta para la 
explotación del muelle. 

Asi, resulta que un puerto tan 
magnífico como el de Barcelona, va 
á quedar raquítico y miserable por 
aquel lado. Esperamos, por tanto, 
que por el ministerio de Fomento se 
tomarán prontas y decisivas meai-
didas para hacer desaparecer esta i r -
reg'ularidad, dando satisfacción á las 
justas reclamaciones de un vecinda-
rio de la importancia del de Barce-
lona. 

Ayuntamiento de Madrid



CvORTES. 

C O N G R E S O . 

S<sio¡i de la rtuiMam del día < 5 de Julio. 
Abierta í las nueve menos cuarto bajo la 

presidencia del señor Posada Herrera, se leyó 
«1 acta de U anterior, y fué aprobada. 

El señor REIÜ preguntó si h&bit de discu-
cu l i r seen la presente legislatura el proyccto 
del señor Cadóroiga referente 4 indemniza-
ciones por los siniestros de las líneas férreas. 

El señor PHESIDENTE le contestó que no 
podia decírselo, pues depende de que se pue-
da disponer del tiempo necesario. 

El señor general SALAMANCA reclamó el 
expediente de la formacion de planos de una 
par te de los arrozales de Valencia, y dirigió 
su ruego al ministro de la Guerra sobre r a -
í ios asuntos militares. 

El señor ministro de FOMENTO dijo que el 
expediente á que se referia el general Sala-
manca es muy grave; que dada su importan-
cia y la atmósfera no muy favorable que le 
rodea, requiere dicho expediente un deteni-
do examen y profundo estudio; que de todos 
modos en el actual presupuesto no hay can-
t idad para satisfacer los plazos y que estos 
pagos están suspendidos desde hace algunos 
años á pesar de las muchaz personas que es-
tán interesadas en ellos. 

El señor marqués de VILLAME.IOR pre- . 
gnntó al señor miniatro de Gracia y Justicia jpara reunirse en secciones 

der de los cantonales, no jjervia eniiaanos i J ó elSsdofítado porrcl íiBio^ Sagasla en ISfiS, • te,_3i para formar parfe de este rniuisterio yo 
la oficialidad facultativa de niEriaa, y es que] sontfctai^o los 

digo penal, en de una cañonera flotante sa habia querlac 
hacer una fragata blindada,; y lo'que se ha 
bia conseguido habia sido perder los raiUo-
nes empleados en el blindaga, y echar á per-
der la fragata. 

El señor DUZ HRHRBRA defendió a la h a -
rina de la inculpación del señor Reina. 

81 señor REINA dió explicaciones satisfac 
toriai. 

Ei señor m-nistro de EST.VDO dijo que Is 
responsabilidad 6 la gloria del biindage de la 
fragata Mendei Nuñez, no tocaba á este Go-
bierno que no era el que lo habia efectuado 
ni acordado. 

Se aprobó el dictamen de la comision de 
actas referente al señor conde de Oñate por la 
provincia de Albacete y otro de la de Tarra-
gona. 

El señor CANDAU preguntó en qué estado 
se encontraban los trabajos de la comision 
para la información parlamentaria sobre ad-
ministración DÜblicade Gobiernos anteriores. 

El señor marqués de la VEGA DE ARMIJO 
como presidente de la comisloa aludida con-
testó, que esta habia practicado muchas in-
vestigaciones y que para su satisfacción 
anunciaba á los señores Eandau y Rico que 
de estas investigaciones resultaban ciertos 
los hechos denunciados por aquellos señores, 
y que si por falta de liempo no presentaban 
¿I dictámen en esta legislatura, lo harían en 
la próxima. 

Se suspendió la sesión á las once y media 

acerca del estado del expediente sobre crea-

El Í Ñ A ? i ¿ ? n i S de G R AC7Á Y J U S T I C I A I lesión de la tarde del día 1 5 de Julio de 1 8 7 6 . 

contestó que el Consejo de Estado y otras 
oorperaciones á quienes se habia consultado, 
hablan emitido su opinion contraria al p ro -
yecto de la creación del juzgado de Linares. 

Se dió lectura de una proposicion del se 

Continuando la sesión á las dos y cuarto, 
juró y tomó asiento el señor Oñ ite. 

Se'procedió iomediatamenio despnes á la 
discusiou pendiente sobre la proposicion del 
señor Vallariao dando un voto de confianza 

Sor Perez San Miilan, sobre que el Gobierno al Gobierno, y dijo 
obligue i la compañía del ferrocarril de Va- El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA 
lencLa á Tarragona satisfaga las cantidades (Slartiu de Herrera): Exulanó el señor mar-

. ^ . , -1 f..*»» .yiiiia, |/at w uo lUlulDiOl tu JU 
d ^ i t i í á l e l n f c r e n t í Sjun C ó - | hubiera t ea f íp que retractarme de ningún 
uno dfe cuyoi artículos se de- | acto; si hubiera ieoid«>que protestar en al . cuŷ _ 

CIA que'sos dis^óÉcidbes no eran af^icsbies 
í los.íeiltos doi raprenta , ^ i o q u p . £ i l a ^ i s -

s ' f t e a » de^lA i a p a g i f ' ' ^ - O ' . h i ^ 
TSoífenia el scaor marques de Sardoal que 

en el decreto vigente se ha hecho inia enu-
meración de delitos más larga y ménos p e r -
fecta que en la ley del señor Nocedal; pero 
su señoría no' tenia presente que todos los 
delitos, en el decreto comprendido» están en 
el Código penal de 1870 obra de lo» amigos 
políticos da su señoría; estoy dispuesto á pro-
barlo con la nota detallada de los artículos 
del Códigi 

gun sent ido ' in contrjrále mi mismo, yo ja 
.p j^ .hub ie ra tenido la honra de dirigiros la 
pílátbra desde este puesto, no por vana j ac -
iatíTia, sino por no dej ir en perpétua duda 
si mi protesta era b i ja del dessngnño iY'de la 
ambición. (Bien.) ^ . . 

No sirvieron de nada' ibis protestas, y 'fuó 
necesaria que un individuo que se sienta en 
los bancos de enfrente, y á quien por lo tan-
to no cegaba la pasión política, le advirt iera 
que .estaba edificando, en un terreno falso, 
para 'qne el se&cr marques de Sardoal. caía 

I biara de n imbo. Pero al cambiar <ie rumbo 
Bespeeto á la penalidad, al paso.que en e l , so señoría, no quiso cejar en sus ataques á 

Código de 1870 se penan los delitos de la mi persona, y trajo á cuento, agrupados- con 
prensa coa penas corporales que recaen, no I un propósito poco generoso, los títulos de di-
en el autor del escrito, que en ningún caso 
se encuentra, sino e . el editor y basta en el 
impresor, en el decreto de imprenta , acomo-
dándose á la índole de estos delitos, se im-
pone la penalid.-id de suspensión, y en cier-
tos casos de supresión de la entidad anóni-
ma periódico. ¡Qué comparación entre una 
y otra penal idal ! 

El señor marqués de SARDOAL: No me »n 

ferentes obras dramáticas que yo he escrito. 
Habieba del Tejado de vidrio, ílel Woinhre de 
Btiado y aun del Tanto pOr ciento. 

Yo le agrades:o á S. S. que tenga esas 
obra» en la memoria, porque al fia son bijas 
mías; pero frahcimente, no pueJo agrade-
cerle el propósito con que se ha convartido 
en anuncio de mis producciOnasdraní t icas . 
(Risas ) El,tejado de vidrio le citaba el señor 

gañaba al creer que en el fondo el afan de la | marqués de Sardoal á propósito de que, se 
dictadura ss explica por el miedo. Mi sospe- .' gun S. S. , yo tengo .por qué.callar; y e,\ Tan 
cha acaba de ser confirmada por el señor íopor cfe/iio para insinuar (y esto lo dijo su 
ministro de Graéia y Justicia. Su señoría ha 
dicho ante la fsz del psis y de h Europa, 
que las instituciones en España no están se-
guras. ;.De qué instilaciones habla S. S? 

El señor PRESIDENTE: Su señoría tiene la 
pa'abra para rectificar, y yo espero que su 
señoría ha de limitarse á la rectificación. 

El señor marqués de SARDOAL: Decía 

señoría ea en tono dubitativo) la ¡dea d i q u e 
acaso la codicia del mando nu. hubiera obli-
gado á echar en olvido antiguas opiniunss 
mías. 

Casi estoy t en í a lo por no entrar en la rec-
tificación de sem-jaote cargo; violeoiisima 
repugnancia me cuesta; paro tendré que de -
cir algunas palabras, siquiera para que mi 

el S'ñor ministro de Gracia y Justicia que silenció no sea cómplice de mis adversarios 
yo me habia equivocado al sosteoer que Según el texto misma de las palabras del 
el Gobierno había inventado en el decreto de señor marqués de Sardoal, todo mi tejado da 
imprenta actos punibles que antes no lo vidrió consiste en lo del manifiísto de Cádiz 

que se halU adeudan.!o á ayiintamienloa y 
particulares pór expropiado-íes de terrenos. 

El stñor PEREZ SAN MILLAN la apoyó, 
pidiendo al señor mtnislro d Fomento tome 
las medí la» oportunas para qu» la e a p - e i a 
del ferrocarril de Tarrago: a á Valencia satis 

qué) <le Ss doil una iuterpelacion sobre la 
cuestión de imurer-ta, y especialmente sobre 
e lóeere to de 31 de Diciembre. 

Se ha sujuesto que el Gobierno ha faltado 
á la Constitución, no viuioudo iane i l i e tumea-
le lieipues de promulgada á soiicitsr .le las 

faga á los dueños de terren a cxoropiodos (.;ó tes Ja s ispíniion de las garantía» coiislilu 
(«ara construir la línea, lo quo se les adeu la cionaies; se ha ta had do ilegitimo y anli 
por las mismis expropiaciüD )!, asegurando constitucí.onai el usode a suspensión de ga 
que son algunos los acreedores par este con- rantins. 11 hiendo usado este Gobierne de ^parece impos ble qua ese tiempo no sea bas-
cepto desde 1862, y todos ios expropiados este suspensiun miniilras bao estado reu.iidas tante para que los Gobiernos teogan el res-
desde 1863. las Corte», =in que de oingun lado del . . Cá- pet-i que á u LA Co-istilucion se -Jebe. LA 

Con este motivo se extendió ea laigas con- marase l iaja le -an t ido uoa prolcslu. ¿Necc- * 
í iderac'ones y cilns de hechos enapoyo de la si tabi el U ib ierni , uoa vez promulgada Ja 
ju i t i cn y derecho q le tienen los propietarios Uoostiiucioo, pedir á las Córtos la couflnna-
i. que S8 les reintegre de estas expropiaci-anes cion d« es . suspensión? 
6 expolisciones que es el término aplicado Antes de entrar t n la cusstion de si debe 6 
p o r S . S . ' r.o cooíiouar la suspensión de g-rantías, me el páí. sin Constitución? ¿Os atreveréis á de 

El señor ministro de FOMENTO contestó conviene reciifisar un error en que han in- cir que el país está regido constitucional-
que, según »us noticias, son ciertas l is que ciirrido, a«í el señor msrqués de Sardoal como mente? 
ha dado el s ñor Perez San Millan resptclo á el señor León y Castillo, al celiíicar 1-. BUS i El señor .nánistro de GRACIA Y JU.STICI A 
las eícpropiaciones hechas ppr ronsicueocia pensiun de «araulías de dictadura. ¿Ha usa (Martin de Herrera): No he sostenido ni podia 
de la construcción de la lín a férrea de Va- do el Gobisrno de la dictadura fuera oe su 
jencia i Tarragona; pero crea S. S. que los estrecha esfeta? ¿Ha dicl-.do medidas l-'gis-
interesadoa tienen e.pc-iito el camiuo por el laiivas? ¿No h i iraido aquí todos los decre 
cual h.an de ejercitar su derecho; no cree tos da caracter legislativo dictados asi po -é l 

eran. El art . 1.* del decreto no llama á las . y en la parte que con el partido de la unión li-
infracciones cometidas por m e d i o d e la pren- í beral tomé en U revolución de Setiembre. S. S. 
sa ni de'itos ni faltas, sino abusos. Yo invito j dejó á salvo mi decoro personal; así en esto 
á S. 8. á que me diga en qué Código español como en lo del Tanto p<rr ciento, según tuve 
se ernniea, como termino jurídico, al t ratar . ocasion de convencerme de e.lp au éut ica-
de definirse las iufracraones legales, la pala- ; mente en varias conversaciones casu .les que 
bra abuso. | en este h r g o esoaci) de li-Topo han mediado 

El señor LEON Y CASTILLO: El señor mi- entre el aeñir marqué» de s i r d u d y yo. Pe-
n-slrr» de Gracia y Justicia ha sostenido una ró aun así tengo que .iecir algo s .bre esto, 
ext-aña teoría-de que la Oonstitucion no es- Lo del tejado de vidrio, ya sabea los señores 
ta vigente porque aun no se han hecho las diputados que consiite en mi inleu'venciau 

do ilegitimo y anl i- leyes orgánicos. Eu un país regí lo desde'_ha- | com-i individuo le un partido en la revolii-
ce cuarenta años por instituciones liberales, ' cion de Setiembre. ¿Esta respousab.Iidad es 

ísciusiv)raente mis, s eñ . r m.orqiiéi de Sar-
doal? ¿No puedo r p-irlirU c -n muchos? ¿Es 
respona-obilidad d" un individ lO lo que hace 

C -nstfiuciun está vigente desde que se pro-
m liga en to-los y cada uno l e sus artículos. 
Nos encontramos, pues, sin Conslitacion. Si 
se cierran esta» Có les ó no vuelven i abr i r -

án partid-) eutMo? Y au que sea responsa 
bilidad de un partido, ¿n-> puede este cora-

se, que lo I.) pueJe suce le r , ¿va á continuar 

sosx ner que no esté en vigor ningún articulo 
coostitiicional hasta que se hagao las leyes 

partirla con muchos oir-.s? Esto de apelar á 
i.> fuerza ¿es en España un hecho exclusivo 
y a¡)lado de un partido, y ménos de un in 
divi-ino? 

¿Qué diré yo, señores diputado», acerca de 
aquello de que un., cosa es la amistad y el' 
negocio e> otra eos..? Un sentimiento de mo-
destia, lo digo francamenta, es el mayor in-
conveniente que tengo para entrar en esta 
cuestión. Esto, ó no significa nada, ó va en 

org .nicas. Lo que he dicho es que hay en la ca-nioado á introducir la sospecha de que yo, 
Coosliiucion artículos que DO purden apli por el placer de sentarme en este banco, soy 

oportuno que el ministro de Fomento haya como por todos lo. Gobiernos anteriores? No - car-e h.»5ta que se haga una ley orgánica que capaz de olvid.ir mis opiniones políticas, 
d e variar los procedimientos para h.icer es- se hable, pues l e (iictadura, al hablar de las ' " - - . . . . . . . 
tas redamaciones sin mas razón que la de ser facultades extraordinarias por cuya cooti-
asto más conodo para los interesados, por nmcion aboga eu estos momentos el Go-
más que reconoce que es un escándalo que bierno. 
haga cat-rce años que esa compañía e ; l i En la ciiestiou legil d é l a suspensión de 
adeudíndo a particulares y ayuntamientos Ls giraut ías , si las Cortes creen que se ne-
esos terrenos. " cesua una lev especial, declárenlo; nosotros 

Respcclo a la subvención dada á la compa- dob'amos ante ellas reverentemente nuestra 

les dé vi-Ja. 
El s -ñor marqués de Ssrdoal ra» ha atr i -

buido un error que me importa rectificar. 
Su señori-! h i dicho que yo, para justificar la 
nec'sidad de la suspensión de garantía», he 
supuesto en grave p. ligro las instituciones. 
N ) es eso; yo las creo perfeciameote asegu-
radas; pero eso no impide que se procuren 

nía, dijo que el Gobierno |e entrego u-j acti- cabeza, y de todas maneras se habrá l í jalo.-evitar perturbaciones que, si no podían Iras 
cipo de 1,000 pesetas, reintegrable en vista con interpretación auténtica el verda leroj formarlas, podrían producir p e d i d a s perjui 
Ge 10.3 «erncio» que estaba prestando durante i sentido del artíeolo 17 de la Cooslitucioii. En cios, disturbios, que ' 
ta guerra. . l i a cuestión política ¿han desaparecido U s ' p u d i e r a n detener el 

V concluyó mamfestsndír sn esperanza de causas q.ie dieron m .tivo á la ley de 2 del fuerzas sociales, 
q u e muy pronto terminen las caus-s del , Jul io de 1873 r al decreto legislativo de 8 ' El señor ministro de ü 
clamoreo que tanto en esta Camara como ea de Enero de 1674, en virtud de los cuales se ' de Avala): Recordareis, si 
ta otra se ha levantado contra las comp.:nías, I decretó la su pensión? Yo apelo á la comiea-l que mi dign carapañero el 

unidos a los anter ioras , 
restablecimieato da las 

por causas que en sii mayor parte procedan [ cía oe los mismas adversarios del Gobierno 
a e las circunstancias porque atraviesa el ¡ ¿es posible que cnaudo tenemos todavía d 
peí' 

El señor PEREZ SAN MILLAN rectificó, ma-
nifestando que remitir á los interesados á los 
tfibunriles de just ic ia , es aconseja.les que 
renuncien í su derecho y cree que el minis 
t ro puede y debe rvitar esta injueticia. 

Los señores ministro de Fumsnto y P srez 
5anMi l l . n rectificaron, retirando ei último 
U proposicion. 

Se P y ó despues otra sobra que se declara 
«xentssde l servicio de las armas á los que 
•hayan militado dos ó más años ca las fila» 
Ge los voluntarios de Coba. 

El s tñor DE MIGUEL la apoyó en un ligero 
discurso, (uodándose en los grandes servicios 
que h i n prestado durante la guerra de aque-
lla Isla. 

El señor ministro de la GUERRA dijo que 
reconocia los grandes servicias prestado» por 
los voluntarios de Cuba, y S. S .es uno de los 
q u e reconocen Is conveniencia de recompen-
sarlos con equidad; pero sobre sus deseos 
«stá la ley que no puede infringir. También 
la Guardia nacionai prestó gran-Jos servicios 
en I» guerra civil, y no se pudo eximir deí 
servicio de las armas á los individuos que cu 
ella hablan figurado. 

Fué tomada en coasidcracion la proposi-
cion. 

El señor VILLARROYA hizo una preguaU 
a l señor ministro de la Guerra acerca de los 
víveres sobrantes de la guer-a del Norte. 

El señor ministro de la GUERRA dijo que 
estaba estudiando el asuoto, porque d bs te-
nerse presente que aún hay en las provincias 
del Norte bastante cj'ército y pudiera ser in-
conveniente la resolución inmediata del asunto. 

El señor GUIRAO prunonció también a i -
gu_nas palabras respecto á la pregunta del dol 
señor marques de Viilamejor sobre creación 
de un juzgado de primera instancia en Li-
nares. 

El señor minislro de GRACIA Y JUSTICIA 
coatestó que aunque el ayuntímientu de Li-
mares se había ofrecido a pagar los gistos 
q u e ocasioBara la constitución de dicho juz 
gado, se relacionaba con otros ramos de la 
administración, que exigían mucho cuidado 
en el i síudio de este asunto. 

El general REINA pregunta al señor minis-
t ro do Marina en que est-ido se encontraba 
«I expediente instruido con motivo del blin-
da je de la fragata ¡Oendee Nuñee-, que llama 
ha la «tención que una fragata que tan per-
fectamente, por dejgr íc ia , funcionaba en po-

! fante de nosotros las pavorosas cuestiones 
que ha suscitido la guerra civil apenas t e r -
minada; es posible que cuando c t á n pen-
dientes l is causas formadas en 1873 p.jr los 
horribles crímenes de los cantonales de Moa-
tiila, ea Alcoy, en Murcia, en Granada y 
otros punto.»; es posible que o u a n l o s e está 
discutiendo en esta Camara una cuestión 
gravísima, en la q a e p .r una parte se pro-
po.nen la» mas radicales soluciones, y por 
otra se nos habla de los peligro» que nuestra 
solucion eni rañ) para el porvéoir; es posi-
ble que cuando hasta eu la misma cuesti-m 
económica, que ha hecho necesarias solacio 
no» durísimas y tal v.-z crueles, se repiten 
uno y otro día inmrrecei mes locales que 
p.-oducen crímenes y ef-ision de sangre; ei 
posible que cuando los enemigos de la tole ' 
rancia religiota que »e acaba de decretar en 
la C-m.titucion no se aquietan y nos ams. 
nazan con seguir en su campaña; es posible 
que ante la actitud de ciertos partido», de l e s 
cuales nos decia el señor Leen y Castillo que 
no habían encontrado garantías bastantes 
para ent ar en el terreno de la legalidad y 
bogaban hácia otras playas; es posible, dig-j. 
que ente todo este conjunto do cuestiones y 
de circunstancias políticas haya quien sos-
tenga que se está en el caso de que el Go 
bierno abandone la suspensión de las garan-
tía» individuales? 

ÜQ Gubieruo no puede responder de los 
altos in t e roe i que le están coeflados, sino 
cuando tiene á m .no un sistema cora .lelo de 
leyes polític.as, civiles, pmales y de enjuicia-
miento, ó cuando á falta de eso tiene fani l 
tades extraordinarias con que suplir la defi-
ciencia de esos me lios uormales de gobier-
no. Ahora bien: ¿tenemos este sistema c m -
pieto de leyes políticas, civiles y penales? En 
la Constitución actual hay muchos preceotos 
que necesitao el complemento de las leyes 
orgánicas, y no hemos hecho ninguna ley or-
gánica; la organización política del país está 
defeclu «sa; niogiin Gobierno podría respon 
der del órden público sin que las facultades 
extraordinarias Vfngan, á llenar el vacío de 
esa legislación s. 'cundiría. 

En la p a ' t e que se refiere al decreto de im-
prenta, debo decir que no encuentro si-tema 
de definición de delitos, de penalidad, de tri-
bunal y de procedimi.ento, más racional y 
más justo que el adoptado en-el decreto vi-
gente, entre la legislación común ó una le 

El señor ministro de ULTRAMAR (López 
señores diputados, 
• señor mioistr ¡-Je 

la Gobernaci n. haoiando de la temp aoza 
con que este Gobierno ha ejercido lo que lo» 
señmreg de en fre-ite, impropiamente, á mi 
juicio,..llaman dictadura, un señ .r diputado 
de la opusic on, a quien no nombro por no 
obligarle á tomar l.a palabra, di) -: i¿Y el des-
tierro del señur Riuz Z irriliat Yo entonces 

Su s-ñoria hace una sucinta historia de su 
vida politi a , en que, después de un discur-
so parl imentir io que fué muy celebrado, 
l u v o l a v i r t u l de e n v j i c e r con paciencia, 
dedicándose exclusivamente á sus t raba jas 
literarios. 

Llego, señores, al período que determinó 
mi entrada en el actual Gobierno. Pasaré por 
él rápidamente. Proclama ta la república, no 
creo q ' ie ningún monárquico constitucional 
en España eacontrara lógicimente ninguna 
salvación para e! pal», mas que la vuelta á la 
monarquía. Yo en esta materia seré muy par-
co; se trata d» un rey cuyos decretos tengo 
la honra de refrendar, y sería indigno da raí 
creerraeobligado á hacer protestas de leii tad; 
la mejer protesta es mi presencia en este s i-
tio; estoy aqni, y basta. (Muy bien.) Pero ¿có-
mo entré yo en este Ministerio? feocontraa-
doms ausente de Midti-l. y eacon t r i ad -me 
también sorprendiJo con mi nombramiento 
en la Gaceta. 

Llegué aqui, todos mis amigos sabían que 
di je a uno de mis compañeros que tenia á mi mis opiniones eran de la víspera, que yo h» ^ 
lado: «E- Stñor Raíz Zorrilla, lomó la inicia- bia procurado preparar en la medida de mis 
tiva en el a t .q . i» al Gobierno.» Estas pa la- fu irzas este fausto acontecimiento ent re to-
bras mías, que no sé si alcanzaron al banco dos mis amigos. Llegué aquí y me encontré 
del señor m«rqijés de Sardoal, fueron califi- en esta alternativa: ó provocar una contra-
cadis de pues en su discurío oada ménos que riedad i aquel Gobierno, ó esponerme á que 
d ó a i a q u e a ua <.U)«nte, y de ellas tomó oca- el señor marqués d e S a r d i a l sa levantara un 
lion el señor marqués de Sardoal para decir 
q le- uo era tan aiiieutica la conducta del se-
ñor Ruiz Zorri ia cum-J mi firma en el Mani-
fiesto de Cádiz. 

¡Política retrospectiva! Pero ¿qué le he-
mos de hacer? Impulsado por la verdad, a e -
gué rotundamente que mi firma estuviera 'en 
el manifiesto de Cádiz, porque en efecto, nm-
gun hombre civil firmó aqiiel documento; 
pero d seoso de que esta rotunda negativa 
rail n i pudiera interpretarse como un sab 
terf.igio. Como un deseo de eludir U respon-
sabilidad de mis actos, añadí lo siguiente: 
•«No lo firmé, pero vo lo escr.bí.ji Primera 
vez, señores diputados, lo afirmo baj'O mi pa -
labra de houor, t iri .ntra vez'en mi vida que 
yo he dicbo públicameote que escribiera 
aquel documento. ¿Cómo h^bia de negar yo 
este hs-oho, ni a qué conducía el negarlo? 

dia á recordarme lo del Tejado de vidrio 
Opté por lo primero, por no oponar cont ra-
riedad nioguna á aqueT Gobierno. 

El señor marqué» de S A U O O A L : Cier ta-
mente qira no se t ra taba del decoro del señor 
Ayala eoo motivo del ineiien'.e del sábado 
úl t imo; pero al decir al señor Ayal» que por 
consecusneia de esas coaversaciooes habia 
podido coÓTencerse.,. podría deducirse, no 
ya este hecho cierto por otra parte, sino que 
su señori» me había pedido esplkacion de 
mis palabra», iJo cu.il no es exacio en modo 
alguno, como tampoco que yo las haya dado. 

Restablecid» este becbo, voy á las a lu í i ' j -
nes persónsfes. 

t jue su señoría no firmó al manif tes t j d e 
G- d z. No sé st lo d i je ; pero si ki dije fué «.n 
er ro . 'puramente de a frase, purqiie-su se-
ñoría, en efecto, no firmó aqneV manifiesto 

gislacion especial, el sistema del cesarismo, ^ to, con sentir esto que digo tan profuadamen 

dado al olvido m icha» de l is c u a s do que 
despues so ha arrapeniido, y uo es esto ha -
cerle un cargó á 3'- 8 . , que ha reconociiio la 
coftvettiénci» de aTcpsútirse de mochas co-

señor ministro de- Vltramsr: Nb he 
dicha tal C 0 3 S . ) Ha dicho S. que era muy 
fácil en momentos supremos, cuando se ).ra 
taba del intsrés de la patria, equivocars'e de 
camino'- que era de almas grandes, de es -
pirito», y de concieociiS rectus ar repent i rse y 
confesar el arrepeutimiento (Rumores: d e n e -
gacioEtes en los b a o o o de la mayoría); y ha 
dicho 9-.. S., refir,endose á mi , n o m b r á n d o -
me, que compadece á los que están co a ten-
tos de lo que han hecho. [El señor mi.eistro 
de UUxtmar-. Tampoco he dicbo eso.) 

Vo no diré que no se baya inspirado el se-
ñor Ayala en los más altos móviles d i hon-
radez , ni qsic hiya cometido un crtm tm con 
sus IrasfiM-macioues en su larga carr era po-
lítica. Pero tales mu-ianzis revelan errores 
g r a v í s ^ u s y son una serie de ve rdade ra s 

Pues qué, ¿es un misterio para riaJie que h ¿Decía yo e*to con ámiir) de mortificar al se- j 
inmeasa mayarla de la unión libera' , a que ñ ir Ayáia? No; p-jro como el señor Ayala ha ' 
JO he tenido la honra de per tenecer , inter-
vino en la revolución de Setiembre? ¿Es un 
misterio que yo, en unión de mi partido, pu • 
so en aquel acont-cimiento las condiciones 
de mi caraete'? Y aun cuando me fuera po-
sible negarlo; áun cuando estos hechos f a e -
ran de tal naturaleza que consiotieran el ol-
vido, que consintieran el di»imu!o; aunque á 
mí me fuera posible echar sobre ellos loJas 
las sombras de todas las noches; aunque pu-
diera borrarlos de la memoria de todos los 
hombres; si una persona me preguntara acer-
ca de esto, yo sin vacilar respondería inme 
diatamente la ve rda l , no por vano alarde, 
señores diputados, siao por mi amor á la ver 
dad, por mi amor á la responsabilidad y á la 
justicia. (PoBs quél el hombre que se estima 
¿puede fundar el aprecio de sus cenciuda-
daoos ea la ignorancia de sus hechos políti-
cos? (Bien). 

Pero, señores dipútalos , con ser esto cier 

rectificaciones, que si levantan el carácter ¿j. 
quien reconoce sus culpas, le privan tambh; 
de autoridad para ejercitar el poder. Cuadq 
pues, y con esto concluyo, á los pccadore;'^ 
por más que estén arrepentidos, cumplir q 
primer log i r la penitencia, y esperar su p» 
rificacion confundidos en lo^piés de la.Igles; 
íbn 'común dé lós fieles"pero no vestiri 
coa . lus sagradas símbolo», y oficiar en 
presbiterio cual incorruptible sacerdote. 

81 señor SAGASTA: Señores diputadoj 
coiap ai el Ministerio no e n e i l r a r ; otra de 
feasa para sus áctos qac In, co i par.iciou qa 
bacs> su capricho con los del partido conj 
t i tudonal , nos ha hecho alusiones muy repe 
tidas que hemos esperado á recoger 
una voz. 

I Se ataca al Gobierno porque conserval 
I dictadura y dice que la ejercía el partid 
I constitucional; y otro tanto dice de la con 
i duela seguida con ia prensa, de las leyes ad-

ministrativas, dé la seguridad individual. 
I Pero lo repito; háblese de la cuestión reli 
i glosa ó de la extinción de l.t langosta, siem-
i pre as la misma la muletilla del Gobierno 

"¡Peor lo ha hecho el partido conililucional 
C'iu ei aplomo pecubar del señor ministro 

: de la Gobernación nos decia 8. S. que al sa-
] bir al poder el actual Ministerio, los carlistai 
j se euseñureabaii de tasi todas las provincial 

y hista amesBzsban la capital. Y esto no ei 
; exictó; ya no habia carlista» en él Centro, ni 
i en el Este basta Cataluña, ni ea el Norte has 

ta el Ebro. Lo que eocontiásleis fueron 
'<06.000 hombres ea el Ebro que hubieran 
: dado allí una batalla y hubieran ebtenido 
I m u victoria decisiva si no bubiérais venido 

vosotros. 
I Y despues de aquella bi tal ia , aquel Gobier 
I no oeasaba reunir las Cortes, ocho meses aa 

tes que se han reunido por vojolros, y no las 
reunió en un plazo más breve, con objeto de 
que las elecciones se hicieran en mejores 
condiciones que se h a a hecho las de las Cór 
tes actuales. 

Uní lo con otros partidos, recibió el poder 
el partido coostitucionil de manos del gene 
ral Pavía, sin mas condición qu i la de ejer 
cer ia dictadura hasta que el país; tranqui 
lizado, pu liera reunirse en Cór io y decidir 
de sus futuros desúüos. Nu.-sl os poderes 
pues, n j te ' i in mis limitación qu • la del pa 
triotismo. Nii-ístra dictad i-a era salvadora, y 
no podíamos despreudern'.s ile ell», «egun 
nuestro compromiso, has t . que la entregara 
mos á los representantes de la nación. 

Y así y todo, no la Ilev b mi s m a s q u e á 
donde era necesaria para la paz pública. Lúe 
goel país se serena, h «uerra e .ncliiye, la 
restauración llegs, sa reúnen las Górieíi. y en 
vez de renunciar á la di . t a lu a, vosotros la 
lleváis -1 municipio, á la pcovi'icia, a h u n i 
versidai , á la f -mi ia, á tudas p . r es. 

Angnstiosa vida arrast ó la p-eisa an 1874 
pero no fué su t i l a tan r iguroiacomo la que 
h'iy arrastra en tiempos bonancible). Ea dos 
épocas puede dividirse la gesti 'U d aq iel 
Gor)ierno respecto á la pren 'a , en I» primera 
época 00 era yo ministro de la G bern-cion 
acepto lo que se hizo; pero eso lo esplicará 
el señor Aivareda, q' ie c a gobrr . a io r de 
Madrid, en la segnnda época no hubo prévia 
censura de ninguna cla c; basta tal punto, 
q)ie el Manifiesto de Sandau'St llegó aquí, y 
el Gobierne no quiso decir si podi) ó no pu-
blicarse, y se pub lxo , y á lo» que lo publca-
reo no se le» hizo nada. 

¿Qué pasuríi hoy si se publicara un docu-
mento ménos impartan ie queaquel Minifies-
to? Pero es más; cuando yo tuve iv ticia de 
que un g bernador de provincia h -b i a sus-
pendido un periódico, se dió on de reto r e -
cogiendo ajas facu tades á los gobernadores, 
y inaadando devolver las m 'Ita». ¿Tañéis 
vosotros hoy p i r a la prensa las mismas con-
sideraciones que nosotros t'^níamos en aque-
llas épocas de perturbación? 

No hay periódico deoposiciou que no haya 
sido siHoendido. ¿Sabéis por qué? P ir com-
batir ó criticar al actual Presid -nle )el O . n -
sejo. Aquí, donde M ha atacado i Di ¡s, al 
Papa, a los revea, ¡no se puede t o ' a r á un 
cabil lo del señ-ir Presidente del Consej') de 
ministros, rey de royes y pontífice de pontífi-
ces! Con actos responden los Gobiernos á los 
ataque» q le se les dir'gen parn »er, como d e -
ben, escudo de altas institucionc», no con a r -
bitrariedades de esa especie. 

Nos dice el señar Presidente q ÍC sns seño-
ría» han establecido un tribunal de imprenta. 
¡Valiente tribunal y valientes garantías las 
que proporcional Un tribunal nombrado 
y gratificado por el Gobierno, y amovible 
Siguí so voluntad ¿qué garantía- oroporcio-
ua? Y paralelamente a ese tribunal marcha 
la a'tcioa de las autoridades artministr.aiivas 
que suipenden periódicos por recomendar un 
candidato para las elecciones, y cierran im-
prentas por publicar ¡os discursos que aquí 
se pronaneiañ. 

¡Y respecto á seguridad iodividual! N'j»-
otros no hemos deporta lo más que á geotea 
por quien nadie se ha atrevido á pedirnos, y 
hemos tenido el mayor cuidado de que no 
fueran n i hombres p .Uticos ni personas hon-
rada». Sólo se castigó mandándolos á Cádiz 
á tres iiuividiius que firmaron une proclama 
alfonsina, que era entonces la pr.iclama da 
una bindera rebelde. {El señor Mena p Zor-
filU: Era el p o r v n i r ) . r e r i a el p .rvemr, pe -
ro era una bandera rebelde. Y en cambio 
vosotros deportáis de Mal.ga á uoó» obreros, 
po-que tienen una cueslioa con un contra-
lista; y en Granada deportáis á unos propie-
tario» que tienen una cuestión coo uno» 
obreros, y basta arraocai» de esas t r ibunas 
y lleváis a Cádiz á un individuo porque tiene 
el mal gusto de no parecería elocuente e l 
señor Presidente del i onsejo. 
J j T si mientras no habia Constitución habéis 
conservado la dictadura, ya tenemos Ganali-
tucion: una Constitución promulgada de 
acuerdo entre el rey y las Córtes como si és-
tas fueran una especie de Coniejo de Kslado; 
una Constitución qne no se promulga dicien-
do: sdon Alfonso XII por la Gracia de Dios y 
la Constitución...» la verdad que esta Cons-
titución no tiene ni la gracia de Dioa ni n i n -
guna gracia. Y'a no es el rey rey por la Cons-
titución; pero, sin embargo, señores, no po -
déis olvidarlo: sin la vol in tad del pueblo no 
se hace nada. 

Pero tenemos Coníti 'ucion. Y entonce» 
¿cómo conserváis la dictadura? Si no podéis 
gobernar con ella, ¿para qoé se ha hecho? 
Ya es hora de que optf is entre la dictadura 
y la opioion pública. Si teneis ta opinion y 

Ayuntamiento de Madrid



necísit i is la suspensión degarant í i s ¿por qué 
no i» pedís con arreglo á la l e j ? 

La mayoría puode decir que el Gobierno 
h i US'd i bien de sus facnltaTKsTIiiiérfraéíIF 
que e) un Dios, si cree que ha traspasado ys 
los limites (le ia inmatlisiidadj pero no puede 
darles 1 d ia la inra , oorqiie la dictadura no 
se da: se t o n a . Y -si el Gobierno va á tomar-
la,ya esta nos demis aquí, señores diputados: 
á casa . 

Hay más: no se puede o p o n e r á q u e l a Cons-
titución se o m p l a más que una vanidad pue-
ril; y au tees ta vanidad del Gobierna, que no 
quiere recoaocer superioridad en nadie, se 
empequeñece el Congreso, el Senado y el rey; 
no quedando aquí más qus el Gobierno, que 
se (leva como la palmera del desierto, exten-
diendo su pomposo follaje, sin ver el suelo 
árido en que s-. asienta su delgada planta. 

Yoy á sintetizar mi discurso en tres pre-
guntas: ¿Rige la Constitución? ¿lia desapa-
recido la dictaduro? Y si esto sucede, ¿no es 
precisa una ley para que podáis ejercer h s 
facultades extraordinarias? 

La respuesta á estas preguntas no es de 
pa tido, es una gran cuesti jn constitucioual, 
y callar e.u esto punto seria complicidad; no 
seria valor, ni habilidad, sino cobardí». Yo 
me dirija, pues, á os seño-es Moyano, Alv i -
rez y Pida ; al señor marqués de la Vrga de 
Artaijo y á mis antiguos amigos los señores 
Alonso Martínez, Groizanl y Can iau ; yo me 
dirigirla al señor Presidente si no ocupara ese 
sitial, aunque casos se han dado de descender 
de él para tomar parte en un debate en las 
grandes ocasiones, que para estas son preci-
samente los grandes recursos. 

Haga, señores diputados, el Gobierno de la 
mayoría lo que tenga por conveniente, que 
merecedora se ha hecho ds sus desaires y 
desprecios; callc la mayoría si quiere guar -
dar silen do; p-ro ni el Gobierno puede exi-
mirse del cumplimiento de sus deberes para 
con las Co tes, ni estas pueden prescindir de 
sus derechos para con el Gobierno. 

Continuando á las diez menos cuarto, 
reanudó su discurso el sei.or ministro de la 
Gobernaci'.in, y dijo que,no puede menos de 
existir alguna i r reguhr idád ea la relación 
de los poderes piibl; ;.>3 h.ista tanto que se 
promulg len las ley s órgaaicas y se vote la 
ley el-clore! del Senador 
Q A l t n l a r de la seguridad personal, maoi-
nifcstó que el señor sagasta deportó á Fili 
pinas a los indivíd i >s de las juntas c-iotona-
lei de And-lucia, y que al actual Gobierno 
se le han acircad ía lgunos diputado de la 
mayoría piéisod > clrmencia para ellos. (Bl 
señor Sagasía: ¿Por q é no se les ha amnis-
lado?) o liso es i ira cosa, á mi me toca ahora, 
añadió, dejar d mostrado que el G bierno 
del señor Sagasta deportó a los repulilica 
nos á remot s climas, y á un'niño de catorce 
años por haber roto de uu,i pedrada un ob-
jeto de triflco que pe temcia á un vendedor. 
Nosotros no C 'meterem'S es JJ abusos; nos-
otros apuntaremos .i la c .bez i y darom. s con 
la espadi en los co az mes de los jefes de 
los partido.' que t r a t en de per tarbar la paz 
pública.» 

Repitió l >s iniimos argumentos alegados 
en la s'sion eo que se tr. tó de la separación 
de los catedrático», y li jo que el gobierno 
empleó con eilos la dicta 'ura. (Blseñor Sa 
gasta: A l i s t r lhnaale ' . ) «S. S. no t ieoe a u -
toridad I i derecha para hablar de la función 
de lo« tribunales . h hiendo desterrado sin 
consultar á esos mii.m .s tr ibnnales 1 .iOO in -
felices. 

Felicitó al s eñ : - Sagasta por la defensa 
quo habla h del s ñor Zorrilla. 

(El señor Sagasía: Ns he defendido á 
nadie.) 

El señor miüistro de la GOBERNACION: 
S. S. se ha referido en su dücurso de esta 
tarde é los personaje, civiles y militares que 
han sido desterrados, y no h i y ningún pe r -
sonaj i civil en es.s sduacinn mas que el 
señor Zur'illa. 

(Blseñor Sagasta: ¿Y el señor Fernandeá 
de loi Ri 8?) 

E l s t ñ i r ministro de Ii GOBERNACION: 
El señor Fernandez de los Rios rra el repre-
presentanie del señor Zorrilla en-Madrid. De 
cualquier manera, yo 1 • felicito ai señor Sa 
gasta porque ba defendido al representante 
ó al repreientaio . 

(Bl señor Sagasta: El Gebíprnpr aatual ba 
tendido la msno a los iaceñóiarios ds Aicoy, 
á loa criminales de Moolil a y cautoaálcs de 
AnJalucia y C.irlageiia.) 

Continuó r e U t j o d i los abusos cometidos 
por el partido contri uoioiial contra iá segu-
ridad personal, denunciando el hecho de 
que el señor Sagasta, siendo ministro do la. 
Gobernación, l i«mi á l-.s uLarqneses de .M J-
liD5 y viudo del Vil'ar y les amenazó con 
des errarles al ex t ran jero si visitaban al que 
hoy es Rey de Es,i,«ña. 

Se propuso demostrar que la prensa no ha 
tenido nunca en España una situación quo le 
ofrezca mayores garantías (Rumores en la 
tribuna de piriodistas.) «Esperaba el rumor; 
no he sido defraulado. Yo invito, añadió, i 
los scñ ires diputados ( iesplegando un n ú -
mero del Timpo) á que p.jsen su» ojos y se 
fijen en esta» caricias del lápiz rojo» (seña-
lando á varios sueltos.) 

(Blseñor Sagasía le interrumpe, p r o n e -
liéndol co. lesi .r cuoiplidamente.) 

(Blseñor Ministro: CiMtestaremos todos.), 
(Blseñor ministro de Fomento: Yo le con-

taré a S. S. lo q u r me- pasó.) 
(Bt señor Sagasta: Y yo también.) 
Recordó el orador que entonces no se per-

milia decir .que hab a crisis, ni que habia 
sido apiaui ida una z .rzuela, ni siquiera que 
se pusie a el letrero de teatro del l ' r í nape 

S Alfonso, y que entoncea se vieron obligados 
I los directores de los periódicos á pedir la 

previa censura. (Bl señor Álbareda pide la 
palabra.) 

D.jo: la actual legislación de imprenta fué 
creada por el señor Castclar, regularizada 
por los constitucionales y plagiada por es t ; 
Gobierno. 

(Blseñor Castelar: No es exacto.) 
(El señor Ministro: Aquí está la firma de 

S. S. (puesta la mano sobre la Gacela.) 
El sefior Casl lar: Yo le demostraré á su 

señarla que no es exseto. 
Terminó con una excitación enérgica á los 

diputados de la mayoría, para q le continúen 
por el camino que 'has ta aquí han seguido, 
Contribuyendo a la consolidacion del reina lo 
lie don Alfonso XII. 

El srñor CASTELAa «mpízó su discurso, 
•mlfeslíndo qué Na'éiretnjstancia.s m 

la dictadura 
; t rajeron 

.Í§5,Ji¡J-Cunsllucias la han bor 
r a íb : nació cónTague r ra civil, y concluyó 
son la terminación de la giierra. La dictidu.-
r a e í necesaria enifi^é'rtas'ciréunsláncias, pro-
vocada por los desórdenes y por la anarquía. 

í ' intó con vivos colores la situación del 
país cuando existían dos guerras civiles en la 
Peninsala, la de los carlistas y la dé los can 
tonales. 

Dijo que sa arrepiente de haber i a t e r r a m -
pi'do el otro dia al ministro de la Goberna-
ción, pronunciando el nombre ilustre de don 
Manuel Ruiz Zorrilla (Remores) porque su in-
terrupción fué motivo de que se le acusara 
in justamente . 

Es falso que él señor Ruiz Zorrilla haya pre-
dicado el asesinato de sus adversarios politi-
ticos. (Rumores en los bancos de ia mayoría.) 
Yo niego, añadió, que el señor Ruiz Zorrilla 
se ent ienda con los o r l i s t a s ni con ios can-
tonales (Los mismos mraoresf, porque vino á 
la democracia pura, procediendo del partido 
que representsba las clases medias (Contiuúan 
los ru notes)', y precisamente en su época se 
ejercitaron las l ibertades públicas con a r r e -
glo á la Constitución. (Murmullos en los ban-
cos de la mayoría). No quiero hablar más' 
acerca de este incidínte , que yo no hubiera 
tratado, si el señor ministro de la Goberna-
ción no hubiera pronunciado h s palabras 
que oyó la Cámara. 

La penalidad de la prensa no pnede encon-
trarse, añidió; es la piedra filosofal. Las pe -
nas per-onale», bárbaras; las penas pecunia-
rias, inicnas; las penas preveotivas, cesaris-
tas; la censura, mata la libertad; es imposi-
ble, pues, encontrar la verdadera penalidad. 
Y voaotroi habéis aumentado los delitos. A-i 
se da el caso de qae uo periódico sufra dos 
castigo» por un mismo delito, y que la pren-
sa prefiera la jurisdicción ordinaria á la 
vuestía, porque en ella encuentra mayores 
garantías para sus intereses. Citó la suspen-
sión sufrida por Bt Impareial, y el atentado 
que se comriió prohibiendo la venta de los 
ejemplares. 

Comparó la situación actual con la época 
de la dictadura (le Rómulo. Ahora, como en-
tonces, tenemos Córies, códigos, leyes; pero 
to lo regula-izado y monopolizado por esa ar-
bit'-ario poder. 

Extrañó el silencio de los señores Alonso 
Martínez y marqués de la Vega de Arraijo, 
ai u icianUo que la reserva en que s e h a o e n -
cerra lo es precursora de los síntomas d-. d»3-
comp isi ion que se rev»lan en esa mayoría, 
(El señor Alonso ^\arti>tez pide la palabra.) 
Dice q le va á terminar, y lo hace pidiendo al 
Gobierno que ya que no garantiza la scguri-
d a t individual, garantice la libertad de im-
prenta 

El señor ministro da la GOBERNACION rec-
tifica, diciendo que el fundamento que ha 
teuí t o p a r a acusar al señor Zorrilla de ha-
ber predicado el aiesinato de sus adversarios 
Púlitic 'S, es un discu'so que pronunció en la 
T e r t u i i , p red ic -n lo el exterminio de los 
partidos conservadores. 

El sañ ir marquas de la VEGA DS ARMIIO 
mmifes tó qu > nunca el pa ' t ido uniunisla se 
hubie-a atrevido á fa l t i r aun» Constitución 
a ia siguieuie de promulgarse, pues este 
atentado «taca á los fue'Cs (leí Pír lamcnto y 
á las pr-rogativas del momrca . 

El seño,- ALBAREDA deteni ió sus actos 
cerno gclieruad- r de Madrid, y refiriéndose 
al c-irgo o a c r e t o de h >her suprimido la r e -
preseaidci m de Adriana de Angot, dijo que 
si adop ó esla deleriainacion fué par t evitar 
un coctl d o , que sin duda alguna se hubiera 
tenido que lamen a r . El señor Albareda fue 
aplaudido por le minoría J u r a n t e su dis-
curso. 

El señor ALONSO MARTINEZ protestó con-
tra las pr iabias del señ r ministro de la Go-
bernación referentes á qae la sitoacion del 
país era peof el dia de ia restauracloa que el 
en que el general Pavía disolvió l is Córtes 
federales, añadiendo que sin lo; e.'fuerzos de 
los Gobiernos que se sucedieron en ta gober-
nación del Estado -esde el 3 de Enero hasta 
el 3d de Dicíemb e, hubiera sido iinpusible el 
í r i u n f j de la restauración. 

Entraado en la cuüstion principal, dice 
que él y sus amigos están confor.mes con el 
espíritu de la propusicion, pero no con su 
forma; que sus amigos volarán la proposicion 
si é(ta sigoifica solo uu veto de confianza, 
pero 00 lo votarán si da a enteoder el pro-
pósito de erigir unayiictadura contra lo que 
di-pocie la CüBJlitucion y tienen derecho á 
intervenir e l S e u a j o y el inonar-'a. 

El señor miuLsiro de la GOBERNACION 
lectifiea. 

td señor PIOAL Y MON dice, que la pet i-
ción qus hace el Gobierno de la dictadura 
p ruéba la esterilidad y ia inefiiacia de su po-
lítica. Declara que la Constiiucion rige por 
nuestra desgracia; que uo es cuinpatib e con 
la dictadura, y que no es legal la fórmula 
adoptada por la mayoría, y que sostiene el 
m|aisteria pidiendo se apruebe es a proposi-
cion. 

El señor Presidente del CONSEJO DB MI-
EISTROS (Cánovas del Castillo), dijo que las 
palabris que se habi.an paoounciado referen 
lea á la magistratura española, solo podían 
>rooua.;i <rss Iriunfalmente en Ceuta ó Meti-
la. (Fuertes rumores ea los bancos de la 

minoría Enérgicas protestas. Rumores.) 
(El s-ñor Sagasta pide que se escriban esas 

palabra». El señ r Pons pronuncia h eves 
frases eu medio del tumulto y dal desó.-deo 
general. El señor Leoji y Caslilo aconseja al 
señor Pons que se viy» á su puiblo. Va ios 
dipútalos de la minori i cogen sus sombreros 
en ademan de juseniarse. La mayoría grita, 
y por fin se reslab:ece el órden.) 

Se está ocupando ei Presideule del Conse-
jo del cargo de soberb a que ie atribuyen los 
oradores de oposioion, y añade que las ofen-
sas inf ridas por el seáor Sagasta á la magis-
t ra tura española, SO:Ü pue i en ser oídas con 
satisfacción por los criminales. (Reprodúcen-
se los rumores. El señor Sagofta pide que se 
escriban las palabras £l señor Borrajo dice: 
Muy bien. El señor Sagatla: Muy mal. Res-
tablecióse el ó iden) 

El señor CANOVAS DEL CASTILLO acon-
seja á sus amigos que no le interrump.sn; la 
minoría, pues, por lo visto, solo tiene el de -
recho para aplaudir á sus oradores. 

AI tratar la cu stíon que se deb. t .a , expu 
s o l a teoria d i q u e la dictadura es distinta 
de la suspensión de garantías; que la prime -

ra cesó des-Te el momento ea que se ábrieroa 
las Córtes, y la segunda puede existir sin 
faltar á la Constitución del fistnrio. 

Refiriéndose á las deportaciones hcchaspor 
minislerioi del íeñor Sagasta, rieclaró, con-

tra lo af í rmalo par el señor Sagasta. q-ie la 
raaror p a r t e d e ellos fueron extrañados por 
delitos polttieos, por haber pertenecido á la» 
juntas cantonales, y q u i las cárceles de Car-
tagena y otros pnnlos están pabladas de r e -
publicanos, porque sus procesos no pué l an 
terminar, 5 cansa de que sus cómplices están 
en la» isla» Marianas. «Pues bien; el alza-
mientu de suspensión-de garantías trae consi-
go la libertad inmediata de esos 1.300 6 1.400 
ciudadanos que fueron desterrados por el 
señor Sigasta. ¿Y son estos los momentos 
oportunos p i r a que regresen á sus hogares 
esos republicanos criminaUsY» 

Concluyó su di(CU-so declarando que para 
afrontar los peligros qne encierran las actua-
les circunstancia», se necesitan Gobiernas 
fuertes que couletten con la guer ra á las 
amenazas de la guerra. 

El señor SAGASTA, en su rectificación, dijo 
que flsoerabj que el señor Presi lente del 
Consejo esplicaria las palsbras que se hablan 
es'rito. 

Ei señor PRESIDENTE ds la Cám.ira con-
testó que ea su discurso el señor Cánovas 
hsbia dudo ya l is o-sortunas espiicaciunes. 

El señor SAGASTA replicó que do todos 
modos suplicaba' á la mesa que se leyeran 
d-s-Mies (lichis palabras con la esplicacioo 
del Presidente del Consejo da ministros. 

I r s i s t ióen que no había inferido ofensa 
alguna á lo» tribunales de justicia, sino á ese 
tribunal de imprenta creado por uo decreto 
dictatorial y presidido por qn diputado de la 
mayo la que discute coa pasión y como un 
energúmeno. (Rumores ea los banco» de la 
mayarla, que impiden que se oigan algunas 
palabras que pronnncia el señor Borrajo). 

Entrando luego en el fondo de la ene-ition, 
declaró que si la oroposicion que se discute 
es nn voto de confianza, la minoría votará y 
votará en contra. (Rumores). Es que si la 
prnposicion significa además la suspensión de 
garantías, la minoria constitacional se abs-
tendrá, porque no quiere hacerse cómplice 
de iin ataque á los fueros del Parlamento y á 
la» orerogaiivas del monarca tSlseñor Ulloa 
hace signos de asentimiento.) 

El señor CANOVAS dijo que la diferencia 
de las circunstancias de la época del señor 
Ssgasts y las de ahora está compensada en 
que entonces se desterraron á mil y tantas 
ciutadanos, y el Gobierno actual solo ha e n -
viado á Fernando Póo á media docena de es -
pañoles. 

El señor CA>TELAR declaró que las facul-
tades ex!raordinari,is de que estaba revestido 
se las cmcedieron las Córtes, y que habiendo 
abandonailo el poder , quedabau ya anuladas 
las concesiones que se la otorgaran, y que 
por lo la.nto calan por su bise lodos I(j» argu-
mentos del señor ministro de la Gobernación. 

Que por tu dem is, como la propnsicion no 
solo es un voto de confianza ai G ibieroo, sino 
que tambiea signifi a la suspensión de garan-
tías, dectarabi que se abstendría de votar 
por no ser cómplice de un atentado contra el 
Parl.imemo. i 

Bl señor SAGASTA hizo ver que mientras I 
ios «añore» mi listros de Gobernación y Gra-
cia y Justicia arrancan las facultades ex t ra - ! 
ordiearias de la d ic t idura de Us Córtes repu-
blicanas, el señor pres i iente d ; l Consejo de 
ministros la funda en el decreto-ley, y que | 
para evitar e ta d.ferencia de op niunes pro-
pon a al Gobierno que retirara la proposicion 
y mañ'ina mismo presentara un proyecto de 
lev. cpie no será combatí lo por la miuoria, 
pudicndo ser aprobado en una sssion, con lo 
cual no se faltaba á la ley fundamental del 
Estada, y que si el señor Cánovas no admitía 
esa proposicion seria vanidad, vanidad, va -
nidad. 

El señor CANOVAS contestó que no podia 
aceptar la proposicion del señor Ssgasta. 

Los señores Sagasta, Leoa y Castillo, Car-
roño y olru» diputados de la minoría cogen 
sus sombreros para retirarse, otros se q u e -
dan, entro esto-s los señores Camacho y Lriloa 
que sostieneu una animada polémica con 
a que los. El señor Sagasta ret-osed» y habla 

i con el señor Ulloa. Por fin entran los que ya 
se hsWan salido del salón, y el señor Sagasta 
se sienta al h d o del señor Ulloa, votando 
todos en contra. Los señores Sardeal, Caste-

I lar, OUvarrieta y AugUda se han abstenido. 
I Leída nuevamente la proposicion del voto 
de confianza fué aprobad» en votac(on n o -
minálpor 913 votos contra 96. 

Se levantó la sesión i las cuatro menos 
cuarto de la madrugada. 

.•gwptmfim r t j awoawWM»»——i 

conseguirá n a pacto deíluitivo entre los tres 
imperios. 

Los psríódiccs rustriaeós (dicen (jue Aus-
tria está firmemente resuelta á evitar toda 
intervención armad». 

SEMLIN 14. —Las noticias que se reciben 
del teatro de ia guerra son cada vez mas con-
fusas. 

Tanto las comunVaeiones oficiales de Bel-
grado como las de Constantinopla, resultan 
cari «ierifiFre inexarta?. 

Lo único que parqce hoy po.sitivo es que 
los turcq? op-,ran en territorio servio. 

Los católicos de B 'snia se niegan á secun-
dar el movimiento en favor de los sérvios, y 
piden la anexión da una parte de !a Bosnia 
al Auriria. 

LONDRES 15.—Contestando el ministro 
lord Derhy á las diputaciones que fueron á 
pedirle ayer la extricla neut ra l i lad inglesa 
en Oriente, hizo una importante declaración. 

Dijo q t e Inglaterra se ha adherido al prin-
cipio de U no intervención. 

Manifestó que tenia la creencia de que la 
guerra no se extenderla. 

Assgucé que de la entrevista del Reichstad 
entre ios soberanos de Rusia y Austria ba 
resollsdo uo p-rfecto acuerdo. 

y terminó afirmando que el Gobierno in-
glés hará todos I s esfuerzo» posibles para la 
conservación de la paz europea. 

PARIS 18 —El banquero Hosmam Op-
penhim ha fallecido reoent inameate hoy. 

C O N S T A N T I N O P L A 15.—Corre el r u m o r d e 
que la Turquía ha decretado el destrona-
miento del príncipe Milano. 

Hau llegado á Constantinopla 6.000 solda-
dos de Egipto. 

BELGRADO 15.—No ha tenido luga rn in -
gUD combate importante. 

ROMA 15.—El ministerio ¡taiiano h» sido 
debilitado, á consecuencia de haber rechaza-
do el Sonado el proyecto relativo á los d e -
pósitos francos. 

V1ENA 16.—Turquía ha declarado que no 
consideraba á los sérvios y monlencgriaos 
como beligerantes, sino como á súbditos su-
yos rebeldes. 

Una circular diplomálica del ministro de 
Negocios extranjeros de Turquía dirigida á 
la» poteucia», dechra que los principes de 
Servia y Montenegro. va«aIlo5 del sultán, son 
lo» únicos causante» de la guerra, y qae so-
bre ellos debe recaer toda la responsabi-
lidad. 

PESTH 16.—Parece que los séivios están 
decididos á no dac ni-ignna batalla decisiva, 
habiendo adoptado el siriema de dividirse en 
pequeña» columnas p.ara molestar incesante-
mente á los turcos. 

Las correspondencias de Constantinopla 
hacen pasar de 200.000 hombres las fuerzas 
regulare» que ia Pue ta tlcaa ya eu cam-
paña. 

Fabra-

S D T ' C Ü S ííFílEaftLES. 

Bu el correo del día 20 saldrá para Cuba 
nuestro queri to a nigo y compañero en la 
prensa don J -sé Vízquez Bravo con objeto 
de hacer un dele i .o estudio del carácter y 
situación de !> gu rra de aquella Isla; estado 
financiero y fomento de «u» interoscs gene -
rales y material s, al o* pío tiempo que or-
ganizar la Agencia fiadrile'ia en América en 
combinación con la de esta Córle. 

Dd Cuba pasará á New York y las r e p ú -
blicas del interior. 

La importancia que dará á la citada Agen-
cia el viaje de nuestro amigo Vázquez Bra-
vo, no puede deseo locerse puesto que recibi-
rá diariamsDtc noticias y telégramas de toda 
la América, como hará desde mañana ó p a -
sado con Las cuestiones de Oriente , .organi-
zado ya su servicio corresponsal en Turquía. 

La Gaceta de hoy publica las disposiciones 
siguientes: 

MIXISTEBIO DE GRACIA T JUSTICIA. —Real 
órden disp niendo que se publique en la 
Gaceta de ^\adrii el proyecto de división j u -
dicial del distrito de la Audiencia de Valen*-
cia, formado por la comision territorial de 
España en lo judicial . 

—Memoria justificativa del proyecto á que 
se refiere la real órden precedente. 

DBG de ello» gusrdi) en el bolsillo el déci-
mo y el otro apuntó su número. Al salir la 
lista ve é l de la ápunt.icion que "dicho n ú -
mero figura cor el primer premio. 

Parte con velocidad á casa de "u araigo-
á participarle acontecimiento tan liaongero, 
y allí encuentra sumamente apenada á la f a -
m lia por h-.ber aquel fallecido y verificán-
dose su entierro el dia anterior, y para m a -
yor doler pusiéronle al finado el chaleco que 
debia contener e! dceimo. 

Sa avisa á la saperior autoridad civil de la 
provincia y esta solicita de la ec'esiástica so 
permita abrir la caja quo contiene los resto» 
mortales. Obtenida la autorizscion, ábrese la 
caja " ¡nueva emecioni el cadáver se e n c u e n -
tra desvalijado de toda la ropa que cubría sus 
carnes. 

Dispónese ss prenda inmediatamente á los 
enterradores y sean conducidos á la cárcel. 
Tomáseles decLiracion, y confiesan su delito, 
y que la ropa porque se h s pregunta la han 
vendido á una p rend ' ra del Rastro. Acude 
Due.-.tro hombre, acompañado con agentes, á 
la casa que se ha indicado, y e fec t ivamenf , 
la prendera manifiesta haber com;irado la 
ropa en 24 reales, pero ignorando su proce-
dencia. 

Llegó por fio el momento de registrar el 
chaleco y allí estaba el décimo, nndie habia 
reparado en aquel pupefillo que en medio (la 
su desgracia ha producido treinta y dos mil 
reales á la familia del finadoi y otro tanto á 
su amigo i quien acompañamos en su alegría 
y bien se merece el buen resultado por las 
distinta» emocione» que en estos dias ha s u -
frido el pobre mancebo. 

Ua llegado á esta córte por la linea lie 
Andalucía, una jóvea bast.snte bien pareci-
da, de 13 añ is de edad, la cual ofrece el caso 
extraordinario de pesar quince arrobas. 

El volúmeu de I • jóvea as tal, que desde el 
coche del tren hubo necesidad de conducirla 
en una carret i l lade trasportar equipajes á un 
ómnibus, en donde, merced á la habil idad 
del conductor y mozos del mismo, pudo ser 
colocado en oí car ruaje . La m a d r e , que 
acompañs á la jóven, e» sumamente delgada, 
y su peso no excederá de cuatro ar robas 
próximamente. 

BOLSA DS MADRID. 
COTIZA fSCN OFICIAL DBL DU 1Ü. 

Fondos públicos. 

3 OtO interior 
Peifueüo» 
r'in de mes v(,i 
3 por 100 exterior-
Material Tesoro.... 
D. del Person»! 
Sisa» del aynat 
Ohtigae. HaKic. . . . 
Idem Brliuger 
Billete» hipotee.. . . 
Idem de Castiiln.... 
Bonos dal Tesoro.. 
Idem paqueaos 
Resg. Caj> de Dep. 
Abril de i 00 
Agosto de 2000 
Julio de t o o o . . . . 
Obras públicas 
Maiirid 
Ferrocarriles 
Idem nuevas 
Idem de 20000 
Alar á Santander . . 
Banco de I spaua . . 

Cambie. 
Lóndres á 90 d. (.. 
Paris á 8 d. v 

I Bnrdecs. idea» 

Mov. 
Ultimo 

p r o C Í O . k. I . p r o C Í O . 

1 3 ' 0 3 t 2 
1 3 . 0 0 » 5 
1 3 , 0 7 » » 

1 3 . 3 0 » » 

0 0 , 0 0 » A, 

0 0 , 0 0 » 

0 0 , Ü 0 » * 

0 0 , 0 0 y 
0 0 , 0 0 » 

1 0 0 9 0 > » 

O O , ' - ; 
5 7 , 2 5 » » 

6 7 , 5 0 » » 

0 0 0 0 y 
0 0 , 0 0 > » 

0 0 , 0 0 > » 

0 0 , 0 0 > » 

0 0 , 0 0 • J 
0 0 , 0 0 » 

2 3 , 0 0 2 0 » 

0 0 0 0 » 

0 0 , 0 0 » > 

0 0 , 0 6 > V 

1 8 3 , 0 0 t 5 

4 8 . 3 0 i I P » 

5 , 0 7 i < 

o.»).oo ' ' > 

SECCION RELIGIOSA. 

Anochs no se hizo operacion alguna en el 
Bolsiu. 

SA.NTOS DE HOT.— San Alejo, confesor. 
Cultos.—Se g in» el jubileo de Guaren-

la Horas en lo iglesia de monj s de D. Juan 
de Alarcoa, donde por la mañina habrá m i -
sa mayor y por ta tsr le preces v reserva. 

Visita de la córte de ,1/áí-fc.—Nuestra 
Sí ñora ds los Desamparados en Monserrat, 6 
la de la Flur de Lis en Santa María. 

DESPACHOS T E L E O R A F I C O S . 

VIENA 15.—Lo» telégramas d e l a f r o n t e j a , 
aseguran que ayer no ha habido ninguna 
operacion militar impoítante en el teatro de 
la guerra. 

El movimiento ofensivo de los sérvios, ha 
sido 8<gua pirece parali iado, á consecuencia 
de las considerables refuerzo» que hau reci-
bida los turcos 

1.05 6 000 hombres que el virey de Egipto 
ha puesto á disposición del saltan, se án en-
viados in'.nediata.meDte al teatro de U 
guerra . 

RAGÜSA 15.—Las victorias alcanzadas por 
I is -nonleargrinos sobre los turcos, hau sido 
de po a isaportanria, pues hasta ahora solo 
han tenido encaentros con algunas co lum-
aas turcas de reducidas fuerzas . 

RO.MA 15.—Corren rumores de crisis mi -
nisterial eu viSka de la actitud del senado 
cuya mayoría se maestra hóstii al gabinete. 

SEMLIN 15.-Esta tarde no se teaia noticia 
de n iogu i hecho militar entre turco» y 
sérvios 

VIENA 14.—Según convenio firmado por 
Sérvis can los insurrectos de Bulgaria, este 
territorio se constituirá en Estado confedéra-
lo coa el orimero. 

iban llegando á Servia muchos voluntarios 
de (ilferentes países. Entre ellos hay algunos 
espiñ lies proce Jentc» de las fi a» carlistas. 

PARIS 14.—Tanto los periódico» alemanes 
como los rosos oninan que I» entrevista del 
czar de Rusia con el emperador de Austria 
tiene solo por resultado un acue idop rov i 
sional. 

Creen algunos que el príncipe de Bismarck 

Por el ministerio de Fomento se ha remi-
tido al Senado los dalos estadísticos pedidos 
por ei señor Ruiz Gimez acerca del precio 
medio del pan, resultan-io de este t rabajo 
que el precio medio del pan de mesa fué el 
más elevado el d : Pontevedra, que estuvo i 
0'54 peseta» el kilógramo, y el más iDfimo el 
de Alava, que fué el de 0'33 en 31 de Mayo 
últ ima. 

Algunos ayuntamientes de la provineia de 
Málaga van á sufr i r reformas. 

Anteayer se reunieron en Pau 19 coroneles 
carlistas para ponerse de acuerdo respecto al 
dia en que han da marchar á Servia i c o m -
batir en contra de los turcos. 

Ayer se recibió en Madrid el siguiente te-
légrama: 
' '^iSemlim 16.—Han llegado al frente de Mos-
tar dos brigadas sérviis al mando de Limber. 
Espérase la rendicioo de la pUza. 

*Belgrido iS.—Los tarcos han tenido un 
encueatro con una división sérvia ceri:» del 
Timok. Han dejado en poder de los servios 
20 carros de mnaiciones de guerra y boea. 

» ! S e E L A H E A . 

K € O S P O P I J 1 L . A R S S . -

Nos informan de un hecho sumamente cu-
rioso que ba acaecido en esta, y que, por sus 
detalles, bien pudiera ser asunto para una 
novela. 

Parece ser que dos amigos fueron el do-
mingo pasado á merendar en las afueras de 
Madrid y compraron á una revendedora on 
décimo de la lotería que se ha jugado ú l t i -
mamente. 

ESPECTACULOS PARA HOY. 
PRÍ.NCIPE ALFOXSO (Compañía Arderius.)— 

—A las nueve.—T. 2." impar.—El siglo (jue 
viene. 

JARADIS DEL BUEX RETIRO.—A las nueve.—< 
I.eaa, biiie.—Dos trucha» en seco .—Tres 
ruinas artística». 

TBATEO DEL P R A D O . — A las ocho y cuarto, 
—Una vieji.—Los pájaros del amor.—El 
fresco de Jordán. 

I JARDINES O R I E N T A L E S . — B a r q u i l l o , 3 4 . — 
A h» nueve—El bi>beriUo de Lavapiés.— 
Intermeiio» por la banda militar del ba ta -
llón cazadores de Cata luña . 

CIRC» DE P B I O E . — A las nueve de la n(>che. 
Compañía ecuestre, g imnásl ica , acrobática y 
cómica.—Grande y variada función, en la 
que tomarán par te los principales artista» da 
la comoañla y el célebre clown B.liey Hayden 
y la Emilia Gastagoay y Elhardo y los señores 
Aniceto y Segundo. 

GÜIGNOL.—(Plaza de Oriente y salen del 
Prado).—A las cinco y media.—Función d a 
polichinelas. ; 

C A P I L L A S E S — A las n u e v e . - F u n c i ó n de 
inauguración de nigromancia y prestidigitia-
aion por el conde Patrizio. , 

BOLSA (calle del Barquillo).—A la» nueve.' 
— Compañía franco-Española.— Grande y 
extraordinaria función de ejercicios ecues-
t re y gimnistic >s, en ia que tomarán parte 
los principales artistas de la compañía. 

CAMPOS ELÍSEOS.—A la» cinco y media .— 
Corrida de toretes á baneflcio de la sucursal 
del barrio de Salamanca de la casa de so-
corro del quinto distri to. 

mBSBBBSk-
MADRID:—1876. 

Imp. d e l L POPULAR, á cargo de P . NozaL 
Caü* del Prado, núm. 16, bajo. Ayuntamiento de Madrid



SECCION DE ANUNCIOS. 
G 0 M P A f f 4 

! 

c o . \ M E D A L L A D E 
e n I n E x p o s i c i ó n de V i e n a de 1 9 7 3 » 

tjHICA MEDALLA CONCEDIDA Á ESPA5fA EN EL RAMO DE CAPéS. 

asco CLASES DE CAFÉS MOLIDOS. 

DEPÓSITO GENERAL: calle Mayor, 18 y 20. 
SUCURSAL : Montera, 8. 

M A D R I D . 

VINOS Y AGUARDIENTES 

DE CAMELO VASCO Y GALLEGO, 
PROPIETARIO COMISIONISTA 

VALDEPEÑAS. 

Vino superior desde 10 rs. «rroba de 32 cuartillos, »f?u8rs 
diente de 25 grados d. sde 32 rs. arroba. Se remiten alcohole-
y granos á precios corrientes. 1831 

A LOS AYUNTAMIENTOS, 
DIPUTACIONES Y COMISIONES PROVINCIALES. 

Obieas acunadas tn relkve y íurtirios en ccleres <nie uf tn todas 
las dependencias ei Esiatto. ueslras gratis y fl anco. Dirigiráá don 
Rodolfo Marcos, Madrid.-fV 20 3 ) C 9 6 4 
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APARATOS LLECTRICOS 
ILDEFONSO SIERRA .CONSTRUCTOR 

Especial,dad en eteetro-mcdicina 
les, campan i las eléctricas, para-ra-
yos para edificios, tul os acúslicospa-
ra establecimientos y carruajes, ob-
jetos para grabadores, Lobo, 8 du-
plicado.—Catálcgus gratis 4 939 

BAÑOS 
DE OLA DE S A N T A J U S T A 

D E U B I A R C O . 
S A N T A N D E R . 

FONDA PHIMERA DE CASTABBIl. 
Desde 4 d e Julio Ccán abiertos al 

servicio público estos tan acredita-
dos baños. 

Hay fuente ferruginosa próxima á 
la fonda 

El cocha llegará á h eslscion de 
Xorrelavega para lacondaccion de los 
b a ñ i s t a s . (i.Oil). 

RELOJES DE TORRE 
Sistema Schwi ige, y eléctricos 

sistema Hipp, de la casa BI. Hoefier 
fundada en 1778. 

28, Tudescos, 28.—BIADRID. 
Cinco años de garantía. Catálogos 

grátis, francos de porte. Las consul-
tas por escrito serán contestadas i 
vuelta de correo (4.929., 

FABRICA 

DE CHOCOLATES 

CASA COMERCIAL, EDITORIAL! 
Y R E N T Í S T I C A , | 

(fumada en 4 868.) I-

MIGUEL MORA. | 
( H u n d o A r s e n a l , í » l . ) - L E . 4 R O A . ; 

Comisiones,ccnúgnjciones y tránsitos entre España, Portugal, Améri- ' 
ca del Sur y Pacifico 

Por las mercancias de fácil venta, tn Portugal se anticipan 2(3 del va- ' 
or de la factura. 4.960 

L I N E A D E V A P O R E S E S P A F O L Í S 

DB 

GLANO. LAERU AGA Y COMPAÑIA. 

P A R A m m m . 
II 8 de Agosto saldrá de Cádix j el 4 0 de Barcek ta , el tn tva j 

•agnifico vapor español 

VICTORIA. 
Informes: D. M. A. Amusátegui, en Cádiz.—Galofre j compañía en Bar-

taiona. 
MADLlD: HnerUs, 9, bajo izquierda - A g ' (4.378) 

IPORTAHTISmO. 
Remedio eficaz y seguro para la ex -ulsion de la téoia ó lombriz solita-

ria. Bastan 24 huras para arrojar esa fúria ioferual de nuestros ¡nteslinos. 
Él medicamento puede llevarse, sin inconveniente, á provincias, extran-

jero y Ultramar. 
Cada caja lleva el método de usarlo. 
Precio, 4d pesetas, en la f.rmacia del autor, D. Salvador Sanz y Gonzá-

lez, Prádena de la Sierra (Segovia), Ulzúrrun, calle Imperial, drogueria, Ul-
zúrrun Angulo y compañía. Esparteros, 6, droguería y farmacia de Gonzá-
lez Manso, Segovia. 

No se Contesta si no se m a n d a n sellos d e f r a n q u e o . 2 .004 
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SE V E N ' E UN CRÉDITO 
contra la caja de Ultramar, que tiene 
ya señalado número para el cobro. 

Montera, 14, 3." iiquierda. :ü21 

Agua carbónica de la salud 
DE 

ESCOLASTICO GARCIA Y VIANA. 
«El alimento no es más que una sustancia 

inerte, siu virtud nutritiva de por sí, y que 
deja perecer por inanición al que no puede 
digerir.» 

( D R . L . COBVISART.) 

Entre los males que mas comunmente afligen á la humanidad, deben 
contarse en primera linea las afecciones del esiónaagu, las que en su totali-
dad, ó cuando ménos en su gran majorla, tienen su origen, sea en ¡a 
inapetencia ó sea en las digestiones difíciles y laboriosas. Contribuir á 
excitar el apetito, regularizando á la vez las tunciones del aparato gástrico 
y aseguranao una digettion fsril, rápida, completa; tal es el objeto que nos 
btmos propuesto, y tal es el resultado que obleoem' s casi coustaotemeote 
con nnestra Ág«a carUnica de la salud, eiabora.l» ésta por medio de má-
rainas de nuestra invención; de una potencia y condiciones basta boy 
(Mteonocidas, hemos conseguido dotarlá con virtudes de que carecen en 
absoluto las bebidas gaseosas de uso general; virtudes tan sorprendentes, 
OTe la elevan, en nuestro concrpto y el de numerosísimos enfermos que la 
deben sn restablecimiento, á la categoría de patsacea de las afecciones de 
los órganos digestivos. 

Véndese en botellas de cuartillo y medio, al precio de 6 reales, calle de 
Arango, núm. 6 (Chamberí), Madrid. 

NOTA. Por cada casco devuelto se abonan 2 reales. 2.030 

DE 

MATIAS LOPEZ Y LOPEZ 
4 máquinas de vapor de 39, -10 y más cabal'os de fuerza. 

80.000 piés supeiflciaies ocupan los talleres y almaceu'.s. Es el más 
grandioso lucai que en su ramó se conoce en Espiañs. Dentro de sus almacenes entran 

los wagorc' del ferro-carril. Tram -vías intericres 
funcionan para el traslado de Us primeras materias y la mercancía. Premiado con 4 4 medallas en otras 

tantas exposiciones. 
Cuenta 26 años de existencia. Elabora y «nde 10.000 libras por dia 

Los lacónicos dates que anteceden demuestran sibradsmente la impoitancia de esta fábrica, y por consi-
guiente su principal interés está en la ci nservacion del crédito de su mercancía, la constancia de su fabricaaion 
siempre igual por lo n énos; ro elaboran clases, <omo bey fábricas que lo hacen, que cuesta méuos el chocolate 
que las primeras materias que deben entrar en su confección. 

SE VENDEN tN LAS PRINCIPALES CONFITERIAS Y TIENDAS DE TODA ESPAÑA. 4.949 

LA DENTICION DE LOS NIÑOS 
lleva al sepulcro ci 80 por 460; oid, 
madres; ni un suu- n.ñu muere de la 
dentición penosa ó difícil si usáis la 
Denticina infalible -e P F. Izquier-
do. La denticiua cor», las conev.isio-
nes epilépticas ó alferecía. Los des-
arreg.os de esióinaeu y vientre, e¡ do-
lor de las encía». Se obtiene abun-
dante baba, y la sa id ^ y desarrollo 
de los dienlet, ouielasy cu.millos, 
saliendo fuertes y sanas d e n , luras, 

: y los niños cncainjaitos se robustecen 
' como por enea lo. Ss respoi de del 

buen éxito. Cija con 43 doais. 42 rea-
' Íes, y con 4 rs. m s se reniiie una que 

salva al niño mas .lesahucia:; •, y á 
veces se cecesit n "os cajas pa;a des-
encaoijarlo, que se reiniien ,H r .30 
reales a vu-ba e cnrrco. Tamb en 
hay jarabe de la dentición, 8 r». fras-
co, para el sisiema d-- frolacion de 
las encías, ck!m»r l« picazón y < bte-
ner la baba, usando cuando <-1 t ino 
se resista á toma'; p'ru no i u-de ir 
el jarabe por el mr'-e'i. Madrid, Pon-
tejos, 6, botica, y Ruda, 44.—Ag. 

(Núm. 2017). 

PORd-lRTO, Totsmwo, Dicravo 
d de C. VELPRY, farm®, único pro-
1 plelario, en Reinis(.\!arne) Francia 
^ Niimerasas atesUeioies: 
•a Cara : CATARROS, FL€SUAS, 
2 ReSUELDOS, VAHIDOS, 
S VERTIOOS, REUMA TISMOS, 
i DOLORES, JAQUECAS, 
n ENFERMEDADES DE LA PIEL Y DE 

r LA SANOSE, ORANOS, EMPEINES, 
u, COMEZONES, 
H DIOESTIONES DIFICILES, ETC. 

Caja con f Z dosis, IS reatos. ^^ 
M a d r i d , Agencia f ranco-LM!í l2ima 

espailola. Sordo 31.— Por menor : Stñ res 
M. Miqu 1, S. Ocaña, Escolai y OÍ lega 

LIMONADA DE C I T R A T G DE MAGNESIA. 
LABORATORIO QUILICO Y FARMACIA DE MORENO JllQUEL, 

A r e n a l , n ú m . ' i . 
Este purgante suave » eficaz, que Un justa reputación goza, se prepara 

en esta oficina en el acto de pedirlo, á los precios de 7 y 4 rs., según sea 
para personas adultas ó e iños. La hay en polvo é inalterable para llevarla 
en los viajes, y tomarla antes de los baños. 

También encontraráu las personas que padecen de gastralgias v otras 
enfermedades del eitcmago, la magnesia calcinada inglesa, dispuesta en ca-
jas de 4 y 8 rs , la de Henry á 20, y todos los preparailos de magnesia para 
dichas enfermedades, como la efervescente, la granulosa, etc., etc. 

(4.962) 

VIRGEMS Y MARTIRES. 
Novela histórica original 

DO ANTONIO DE SAN iiARTIN. 
La merecida y jii»ta reputación de que goza el autor de la obra que hoy 

ofrecemos ai público, y la burna acogida que él mismo ha dispensador esta 
interesarde pubUcacion, hace que eu pocos días se haya agorado la primera 
edición con los numerosos pedidos que se han recibido de provincias, y 
que antes de hacer la segunda tirada, ofrezcamos á los nuevos suscritores 
y corresponsales al mismo precio que la primera. 

Los pedidos y suscriciones mandando su imiiorte de 3 pesetas (12 rs.) 
adelantados, poorán dirigirse á la librería de D. Salvador Sánchez Rubio. 
CarretM,34, Madrid. 2u03 

ARCAS DE HIERRO 
>ara guardar valores. Cotrecitos át 
lierro para guardar alhaj as y pa-

peles. 
Máquinas para encorchar botellas, 

picar caree, embutir y corlar pas 
para sopas. 

Bombas de varias clases y sistemas 
Prensas para copiar cartas. 
Aparatos económicos para colar ro-

pas, cilindros para rizar tejido». 
Prensas para extraer jugo de li 

carne y otras sustancias. 
Ollas, pucheros, tarteras y racero 

las con baño porcelana. 
Balería de cocina de hierro esta-

ñado, y muchísimos más artlcoloi d« 
ferreterías, máquinas y pesos á pre-
cios sumamente económicos. 

Depósito central, calle de Relatores, 

NO MAS TOS 
HELICIN* VEGETAL. 

Curación rápida y segura de toda 
clase de toses por periinaces y rebel-
des que sean, curando la C'itarral en 
24 horas. Jarabe á 42 rs. frasco,pas-
tillas á 4 2 rs, caja y pildoras á 4 0 
reales caja; éxito seguro. Farm.'Ciade 
Perez Negro, Ruda, 44, Pontejos 6 y 
Serrano, 24. ( A g . ) 2024. 

CALLOS. Curación 
instántanea con el 
aso do I;:-" limas 
(.luinalca-s aiV. i ¡ca-

n a s d e MOURTHÉ, p r i v i l c g . 14 r ' . 
París, r. IlARD^, 5 his. me Aiil.'r. 

ladrid, Agcucia franco-española, C ' lol i l . 
En las principales perfumeriss. 

4:7.3«; 

PRÉSTAMOS. 
Calle de Capellanes, 4, principal. 

Dinero, á réditos desconocidc.», so-
bre alhajas, ropas, muebles, planos, 
papeletas del Monte y papel del Es-
tado y papeletas de Us casas que con-
vengan; se dá el valor materi;! e lo» 

43, Madrid, de la gran fábrica da efectos: cnanto mayor es el negocio 
Gnillermo Malabouche, deValencia. menor es el rédito, y lo que se ofrece 

Ag (4.633) 

l l o r i a l e z a , O , 
En habitaciones muy bonitas se 

admiten uno i dos caballeros esta-
bles. No es casa de huéspedes. 

2 034 

NO ESTANDO 
coucluidi la obra, no efectuará su 
traslado la dentista doña Polonia 
Sabz; se avisará con tiempo. Arenal, 
8, principal 4.980 

se cumple. Primer e5ialilecjmifi't"eu 
España. (4.94 8.) 

dapel lnnei i i , 41, p r l n c i p u l . 

MAQUINAS P O R T Á T I L E S 
para hacer toda clase de helados sin 
nieve; los hay de diferentes l.-m.-ñcs 

' y precios, desde 2 duros á 30. Des-
pacho: Espoz y Mina, 41); Fuenciicral,' 
27; plaza de Santa .Ana, 42. Dei-óíito 

1 donde se hacen experiencia», calle 
del Cid, 8, bajo. Pa"-» los ped»4cs di-

i rigirse ádon A. Rarruezo, Caíti'.ures, 
14, segundo derecha. ' 

SALES MARINAS PARA BAÑOS. 
Estas sales, que representan con la m.iyor exaciitu I la compo icion de 

las eguas de mar, se encuentran dispuestas en paquetes, a los prec i s ¡it 4, 
6 y 8 reales con su correspoudiente instrucción para el uso. Se p ' t aran 
toda clase de baños minerales. 

Descuento gradual proporcionado al pedido. Depósito por ciayor y neaor 
calle Mayor, números 27 y 29, farmacia, Madrid. (2.04)6 j 

Ayuntamiento de Madrid




